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APROBACIOH DEL ORDEN DEL DIA 

LA SITUACION ENTRE EL IRAQ P KUWAIT 

E1PRESIDENTg (interpretación del ruso): El Secretario General me ha 

infamado de que, en esta reunión del Consejo de Seguridad eSt&&I rOpr88entadOS 

por su8 Ministros de Relaciones Exteriores, además de la Uniba Sovfkica, los 

siguientea paí888r el CanadA, China, Colombia, Etiopía, Pinlandia, Francia, 

bfalaaia, Rumania, el Reino Unido de Gran BretaiSa e Irlanda del Norte, los 

Irtadoa Unidor de América, la República del Yemen y 81 Zaire. 

Cate d*Ivoire y Cuba están representado8 por 8~8 Repreaentantrr Permanentes 

ante laa #acioner Unidas. 

Quiero informar al Conrejo de que he recibido una carta del repr88entante 

de Kuwait en la que solicita se le permita participar en el debate del tema que 

figura en el orden del día. De conformidad con la práctica habitual, propongo, 

con el aooaentimiento del Consejo, que 88 invite a dicho roprerentante a 

participar ea 01 debate rin derecho a voto, de acuerdo con la8 dirposiciones 

pertinentes de la Carta y del artículo 37 del regleamnto provirional del 

Conrejo. 

Mo habien& Obj8CiOnO8, arí queda acordado. 

Pta-te, el Sr. Joa- Al-W Al-Jaba 

o v wtro de vfrtrtiorar da &wc& 

. 
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gl (interpretación del ruao): El Consejo de Segurida 

comsntarb ahora el esamen del tema que figura en el orden del dia. El consejo 

de Seguridad 8e rtdne hoy de oonfoxmfdad QOP el entendimiento a que be lleg6 

durante las oonsultas aelebradaa con anterioridad. 

Los miembro8 del Consejo tienen ante sí el documento W21816, que contiene 

un proyecto de resoluoión presentado por el Canadá, Côte d’Ivoire, los Entado8 

Unidos de Amérioa, Finlandia, Francia, el Reino Unido de Gran Bretda e Irlanda 

del Norte, Rumania, la Unión de Repúblicas Socialista8 Soviéticas y el Zaire. 

Deseo aetilar 8 la atención de los miembros del Consejo los riguieates 

otros documentorr W21812, carta de fecha 23 de septiembre de 1990 dirigida al 

Secretario General por el Bepresentante Permanente del Iraq ante las lauionea 

UnidaB, por la que se transmite el texto de carta de fecha 23 de septiembre de 

1990 dirigida al Secretario General por el Viceprimer Ministro y Ministro de 

Relaciones Exteriores de 1a República del Iraq, y documentos W21814 y W21815, 

carta8 de fmha 24 da roptiembre de 1990 dirigidas al Secretario General por el 

Peproreotante Permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas. 

Antes de iniciar el proceso de votaoib del proyecto de reroluci¿n, doy la 

palabra al Secretario General, quien desea formular una declaración. 

e (interpretación del inglir); Agradorco la 

oportunidad de dacir alguna8 palabra6 en erta importante reunión do1 Conrejo de 

Seguridad a la que asirte un conriderahle ntbero de Ministros de Belaciones 

Extorioro8. Lar decirioner tomadas en @ata reunión, ará como 4umll88 da lar 

cuales son recuela, tendrbr un rignfficado importautiriuto m¿r al16 de la criris 

que ha conrtituido IU contexto. 

Durante las l amana8 que siguieron al 2 de agorto de 1990, 01 Coarejo de 

Seguridad ha venido soportando la gran responsabilidad que la Carta ha 

deporitado oa (il y que ea circunrtarrciar aoteriorbr no pudo l jetcor‘ E8to l e 

reconooo on 01 mundo entrro. tan requridadee que so requieron OS que el 

Consejo aonriders su responsabilidad no rólo restaurar la pas 8ino también de 

mantenerla con jurticia. 

El poder de que bispone el Consejo de Sequrided es el poder de la 

rolideridad da la8 rrauioaer opwstan a la ttmagrerido Aa la Carta 4s lar 

Nacfonw Unibm l Ea pria5rísima lugar 88 el poder t601 principio. Lo que haoe 
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mmamento onero8a la labor da1 Consejo - y. estoy seguro, fructífera en última 

inatanoia - ea qua loa priaoipioa deban aplioarue coherentemente y que las 

accione8 del Consejo deben basarse en la equidad y ser peroibidas aomo talos. 

El mundo no había tenido la srperienaia de la aplicación de las 

disposiciones del Capítulo VII de la Carta en la manera y la magnitud on que 

están siendo aplicadas en esta crisis. Ahora que se están aplfcando, las 

Naciones Unidas elrtán aometfdas a una prueba sin preoedentrs. La Organieaoión 

tiene que demostrar qus la puesta en vigor es tptalmente diferente de la 

guerrat que las medidas que provengan de un compromiso ooleotivo requieren una 

disciplina propia; qua trata de miloimiaar sufrimientos innaoeaarios en la 

medida de lo posible y busaat rolucioner para los problemas econ¿mico8 

especiales que enoaran loa Estados debido a la puesta an vigor de las snedidast 

. que lo que se exige de la parte contra la cual se emplean no 88 la rerrdición 

sino corregir la injurticia que se ha cometido, y que no impide que sigan los 

esfuerzos diplombticoa para lograr una solución pacífica, compatible con 108 

principio8 de la Carta y la8 detetminaOiOne8 del Conrejo de Seguridad. 

Durante mi visita a Anrmán haoe unas tres romanar, tuve la oportunidacl, y 

la necesidad, de recalcar en público que una injusticia no puede jurrtificar 

otra. Creo que oso hfarir hay que mantenerlo harta que SO raruolva 

pacíficamente la criris. Llevar6 consigo la fueron de la conviocib si 

demortramor que me8tro8 erfuerror por corregir una injurticia intwnacional 

no rignifican que dajmor otra8 injurticia8 sin corregir. La rituación 

mundial OID gonoral, y en l rpecial la rftuacibn on 01 Oriantm Medio en 8u 

conjunto, conrtituyen una prueba par8 establecer nuartra probid8d on cuanto 81 

imperio 801 derecho. Si queromor aregurar la pas, la justicia debe ser la 

última palabra. 

tl (íaterpretaoión do1 ruso): Entiendo que el Consejo 

eati di8pUe8tO a proceder a la votación del proyecto de resolución que tiene 

lMt0 81. Si no eraucrho objecioner , considerari que arte 08 81 oa80. 

Mo habiendo objeciones, así quedó acordado, 

Antes de rometer a votscibn el proyecto de rssoluoibn, dar& la palabra a 

loa miembros Qel Conaojo que daseea formular una deolaracidn ant88 64 la 

votecich, I 
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Sr. (Yemen) (iaterpretaoión del árabe): Sr. Presidente: 

Ante todo, permítame earessr nuestro grau placer al verlo presidir esta 

sesión del Consejo de Seguridad, a nivel de Ministros. Usted representa a un 

país amigo con el que mi país mantiene estreahos vínculos en todas las 

e8fera8, basados en el tratado de amistad y aooperación que existe entre 

nuestros dos países. Además, usted ha demortrado una gran pericia y prudencia 

que haa contribuido a la solución de muchos problemas regionales e 

iot8roacionales. Reconocemos BUS esfuersos infatigables por encontrar 

soluciones satisfactorias a los problemas re%taotes. 

La crisis catre dos países hermanos, el Iraq y Kuwait, se produce exa un 

momento histbriao impwtante, cuya característica principal es el final de la 

tensi6n en las relaciones internacionales, que result¿ en el fin de la guerra 

fría y de la guerra ideolbgica entre los dou bloques principales. De hecho, 
supuso 01 fin de las alianzas militares en el Bste y el Ooste. Kstci hito 

positivo de ese importaute acontecimieato histórico pudo haber reorientado las 

corrtribuciones, centr&ndolas en la esfera económica de las relaciones entre el 
Morte y el Sur, en donde la brecha que separa a los paísea ricos de los paísea 

pobres ao acrecienta cada vos más. Las nuevas característicau de las 

rolacionos internacionales y do1 nuevo orden internacional l repesaron a 

plasmarso on varios conjuntos do normas y de marcos jurídicos. En arto 

contexto so centran las labores realitadas on virtud de la Carta de las 

Uaciones Unidas, sobre todo bajo la autoridad del Consejo de Seguridad como 01 

brgano internacional responsable del smatenimianto de la pas y la seguridad 

internacionales y do1 arreglo pacífico de las controversias, del rospeto del 

deracho internacional, como la base de las relaciones entre los Estados, y de 

la ampliación de la cooperación, sobre la baso de los principios fuudamentales 

del respeto do la soberanía, la no injerencia on los asuntos internos de otros 

tstados y la inadmisibilidad del uso de la fuersa para 01 arreglo de las 

controversias. 

Con el inicio de esta nueva etapa y con las grandes esperarmas fundadas 

en ella por nuestros pueblos se ha iniciado la crisis del Oolfo que 

representa, en estos momentos, una prueba crucial de la naturalesa srima y de 

la credibilidad de arta8 rslacioaes internseionales. Bcr heaho, constituye uos 
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prueba para la comunidad internacional planr eataa relaciones en medidas 

aonor6taa. La forma en que abordemos esta crisis determinará la naturaleaa 

miama y la evoluaión del nuevo orden mundial. Si exirte la oportunidad 

hiat¿riaa de iniciar un nuevo capítulo en las relaciones internacionales en el 

que prevaleaca;! la paa, la seguridad, la aooperación y los intereses mutuos, 

ea natural que la garantía Cie esta evolución positiva suponga la renuncia 

escrupulosa de loa m6todoa antiguos de trabajo y de loa intererea estrechos, 

que a su vea exige la renuncia de loa antiguos métodos del uso be la fueraa, 

fuera del marco de las Naciones Unidas, y del sacrificio de loa principios 

internacionales y del derecho internacional para servir interaaea estrechos. 

La aplicacibn práctica de las nwvaa normas que deben gobernar las 

relaciones internacionales requiere que todos nosotros determinemos 

previmnte una de las dos opciones que existen para abordar la actual crisis 

de la regi6n del Golfo: la paa 0 la guerra. Cada una de ratas opciones tiene 

sus propias normas y repercusiones. La paa requiere eafueroor amplios y 

aoatenidoa para lograr una aoluci¿n justa a la Crisis, utiliaando de manera 

bptíma la autoridad del Consejo de Seguridadi requiere que apliquemos un 

l afoque pacífico para evitar la confrontación, lo que en última instancia 

conduciría al logro de loa objetivos de las resoluciones del Consejo de 

Seguridad, especialmente de la rasolución 660 (19901, que pida el retiro de 

las fueraaa fraquíea de Kuwait, el respeto de la aobaranía de los pairos y que 

SO calobron negociaciones pacíficas para lograr la solución da la crisis. 

Evidentemente, la alternativa de la paz 08 la guerra, que podría estallar si 

algunas Potonciaa utiliaan la fuoraa, pensando qw puodon lograr IUS objrtivoa 

por amdioa militares. Pero esta alternati\, ea eXtremadNBt0 peligrosa y de 

hecho podría conducir a una catiatrofe con l normea reperculionea, o podría 

roproaontar un enfrentamiento sangriento con con8ecuenciaa sumamente 

peligrosas. 

Ba importante que recalquemos inequívocamente qw no podemor aceptar una 

l itwcibn OO la que se utilice a nwatroa hermanos drabes de la rsgíón como 

combustible para esta guerra. Mo querernos que se desperdicien nuestros 

recuraos naturales ni que aa destruyan nuestras tierras, con el pretexto de 



lIspa601 WPV. 2943 
AMbuwbb -13-1s 

defender nuestros interesear La guerra entraiía peligros y aon6ecuencias que 

rebasan la región del Golfo. Esta son8 está vinaulada aon la región del 

40nfliato árabe-iarael5. Toda la región brabe eatb predispuesta al estallido 

aomo oonaeaueaaia del atolladero en que se enauentran loa esfueraos de paz en 

088 8ona. También tendriamos que relsaionar este problema aon la soluaión del 

aonfliato del Oriente Medio en general, y en eapeaial aoa la solución del 

problema del pueblo árabe palestino, la Ribera Occidental, Gasa y las Alturas 

del Gol& Además, una guerra afeatarín negativsmente 1s economia mundial y 

aonllevaría la preeenaia de fwraaa militares extranjeras en la aona. De 

produairae esta catástrofe el nuevo orden mundial, que representa la esperanza 

para el futuro, sufriría desde un principio, lo que probablemente oourriría 

con un l nfrontemiento militar tan serio en el Golfo. Esta posibilidad sigue 

vigente porque quienes la respaldas con entusiasmo ao reflejan verdaderamente 

108 intororoa do Kuwait sino mbs bien sus propios intereses. Todo oato 

provoaaria la dertruaaidn de las instalsaiones militarea l industriales del 

Iraq. 

Bate escenario sombrío, con todas sus serias reperauaionear nos obliga EL 

l taluir esta opción, y debemos hacer todos loa l rfuerooa po8ibles por erguir 

un l nfoqua pacífico, el cual roquiere pacienaia y fleribilidad pnr8 que l xi8ta 

uua autdntiaa oportunidad para le solución pacífica de la eriair que ponga fin 

8 la8 difrtoncisr que l oparnn a lar do8 partea, y ae rmrtablmama la par y la 

reguridnd en 1a región. En arte contesto, e8temo8 aonvencidor que la 8olución 

pacifica de l 8ta cririr cobrará cada ves ni8 fuorra en el futuro. La 

República do1 Yemen regufrá haciendo l 8fuer8o8 por contener l at8 cririr entro 

dos pairos hormano8, dentro del contexto árabe. f8pernmo8 que on la región 

hbe 8e puedas roalirar amplio8 l intesror erfuorror es l 8te rontido. Sí 

bioo debemor roalisar todos lo8 l sfuer8os poaiblsr por lograr usa rolución 

pnaífiaa, no8 parece qw el Consejo de 88guridad debe arruair una poriãibn 

rorposrable frabte a 108 8erioe aconteaimientor ocurrido8 en suertra región y 

prertar la aten&¿n desida a loa esfumoo pacificos. De heuho, erperamor que 

el Consejo tome medidas positivas para contribuir a la 8oluci¿n pacífica do 

rrta arisis, solwibn que aondurca al retiro de las fumar6 irsquáes de ICuwait 

para que Zas rero2uaione8 aprobadas por el Consejo no se utilíssn oomo 

protexto y justifiaaaiót? para la quctrra , 8ino m6s bien aomo in8giraaibn psrrn 

1s par, 
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Debido a esa convicción, presentamos al Consejo de Seguridad un proyecto 

de resolución que pide a todas las partes que intensifiquen sus esfuerzos para 

explorar métodos pacíficos que solucionen la crisis, y exharta al Secretario 

General de las Naciones Unidas a que prosiga realisando sus buenos oficios 

entre las partes íntere5adas. Esperamos que el Consejo EY Seguridad 

encomiende ese mandato al Secretario General. Ente ha puesto de manifiesto en 

ocasiones anteriores que puede trabajar incansablemente para solucionar 

problemas que en principio parecían imposibles de resolver. Al mismo tiempo 

que instamos a que se produzca una intensificación de los esfuerzos que 

realiza el Secretario General, pedimos también a nuestros hermanos del Iraq 

que den una respuesta positiva a los esfuerzos serios que se realizan para 

encontrar una solución política a la zrísíz. 

KO cabe duda que el ejercicio de buenos oficios es un enfoque positivo, 

sobre todo porque el propósito de las resoluciones aprobadas por el Consejo de 

Seguridad de ninguna manera pide la guerra. En menos de seis semanas el 

Consejo ha aprobado tres resoluciones en materia de bloqueo contra el Iraq y 

Kuwait, aunque ese bloqueo ya era efectivo a raíz de la aprobación de la 

resolución 661 (13901, la primera aprobada. 

De conformidad con la resolución 666 (19901, tendría que justificarse el 

Jumínístro de alimentos 5 nuestros hermanos del Iraq y Kuwait en casos 

humanitarios. De hecho, de ello g;-.dc resultar que mueran por hambre personas 

ínocentes, que nada tienen que ver con esta crisis. Es nuestra 

responsabílídrd seguir un método de trabajo cauteloro para garantizar la 

solución pacífica de la crisis. 

La República del Yemen ha declarado en repetidas ocasiones, inclusive 

aquí en el Consejo de Sogurídad, su postura en cuanto a la crisis entre estos 

dos pueblos hermanos: el Iraq y Kuwait. Deseamos recalcar que las bases de 

la política de mí país respecto a esta crisis son las ríguíentesr 

Primero, el Yemen nunca ha refrendado, ni refrendará, el principio de la 

ocupación del territorio de otros por la fuerza. No apoyó la invasión de 

Kuwait por el Iraq. 

Segundo, mí país continuará buscando una solución irabe para la cridlís, 

que tenga ~II cuwhta sus causas. 
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Tercero, mí país no puede refrendar tampoco la idea de que debe buscarse 

ayuda mediante el uso de fueraas extranjeras, cualesquiera que sean las 

razones. 

Cuarto, reafirmamos nuestro acatamiento a la resolucibn 661 (1990) del 

Consejo de Seguridad. 

QUiUtO, 108 rumores y  falsa8 deClaraCiOne8 con respecto a la pO8iCiÓn del 

Yemen en cuanto a la crisis hacen patente la existencia de intenciones 

inamistosas hacia mí país. 

La posíoión del Yemen es un reflejo del espíritu de nuestros tiempos con 

respecto a la democracia y el multilateralísmo. Somos conscientes de que al 

afectar esta crisis el nuevo orden internacional, tendrá efecto8 positivos o 

negativo8 en los cambio8 democráticos que 88 ptoduocan en nuestra región. 

La vía de la guerra no va a fomentar la democracia en ella. Por el contrario, 

es la pao la que fortalecerá la democracia. 

ES una coincidencia que el Yemen pueda participar en 108 eSfUerZOS por 

crear un nuevo orden mundial en este preciso momento hí8tÓriCO cuando nuestra 

unidad se ha alcanoado pacífica y democráticamente, sobre una base sólida. 

Esto permite ur). intercambio libre de opiniones, libertad de expresión y 

tambi¿n la libertad de ejercer 18 oposición política. Nuestra COnStitUCiÓn 

protege la libertad de expresión porque esa es una parte importante de nuestra 

historia, así como de la transformación que ahora está ocurriendo en nuestro 

país. Permaneceremos vigilantes para salvaguardar este importante logro, a 

fin de que otro8 no tengan la posibilidad de utilisar erta crisis para 

estrangular nuestra voluntad libre e independiente. 

Para terminar, quiero subrayar que deben tomarse medidas concretas para 

enfrentar la5 causas reales de la crisis 80 UUeStta región, entre las Cuales 

figura de manera predominante la cuestión de Palestina. Esta es la manera de 

restaurar la credibilidad en el Consejo de Seguridad y la creencia de que 

actúa con reriedad en el draempeño de sus obligaciones. Reiteramos que todo8 

nuestros esfuerzos y actividades en el Consejo de Seguridad están destinados a 

justificar la confiama que se depositd 6ía nosotros al elegirnos como miembros 

de este Consejo. Contínuarsmos COOperSndO con otros miembros del Consejo con 

ama finalidad. 
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s (interpretación del ruso): Doy las gracia8 al 

Ministro de Relaciones Rxtetiores del Yemen por laa amebles palabras que 

dirigió a mi Gobierno y a la Unión Soviética. 

Br. Alarcón DE OUEGADA (Cuba): Sr. Presidente: Ante todo quisiera 

darle la bienvenida y expresarle la satisfacción que siente mi delegación al 

tenerlo a usted, eminente personalidad soviética, deatacado dirigente del 

Gobierno de ese psis con el que el mío mantiene las más fraternas relaciones, 

al frente de las deliberaciones de nuestro Consejo. 

Desde que el Iraq invadiera Kuwait el pasado 2 de agosto, este Consejo ha 

manifestado una diligencia inusitada. Ra aprobado, a veces en muy pocas 

horaa, una serie infatigable de resoluciones y ha mostrado, por primera ves en 

BU historia, la voluntad de hacerlas cumplir. 

Cuba ha votado afirmativamente las resoluciones que rechazan la 

inadmisible fnva8ión del territorio kuwaití, la ílegal preten8ión de anexarlo, 

y la8 que repudian la violación de las normas diplomática8 y la converrión de 

ciudadanoa extranjeros en rehenes. Por razones de principio, rechazamos la 

conducta del Gobierno del Iraq a este respecto y lo exhortamos, una ve8 más, a 

ponerle fin y a que acate las re8oluciones 660, 662 y 664 del Consejo. 

Seguimor pensando que las tropas iraquíes deben retirarse inmediata e 

incondicionalmente de Ruwait y que debe respetarse la roberanía, la 

independencia nacional y la integridad territorial de ese Estado. Rechazamos 

cualquier forma de ~80 de la fuerza para intentar rrrolver la8 controversias 

internacionales. 

Eso8 principios qua consideranos sagrados y que todo8 teaemor 18 

obligación de respetar en el caso de Kuwait , como en cualquier otro Estado, 

resultan fundsmerc:rLles para todo8 loa pueblos del tercer mundo, y consideramos 

iadilpenrable que 8ean raspetado cuanto antes para salvar al mundo y en 

particular a los pueblo8 de Africa, de Amia y tirica Latina, do la cathtrofe 

que pudiera aveciaárrenos. 
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Por la8 mismas ta%onem de principio, mi delegación 88 ha visto igualmente 

obligada a no acompa6ar al Concejo de Seguridad 8n otras ocasion8s. 

Consíderamoa que este órgano tiene ciertas ObligaCiOn8S conforme a la Carta y 

que las debe respetar. Ant8 todo nOS pareC que 81 COnS8jO d8b8 mcstrar 

cOngrU8nCia y COherenCia, y no pensamos que las haya mostrado 8n 81 pasado ni 

que las manifieste shora si pensamos en la conducta que seguimos frente a 

otros casos, No voy a referirme a ellos3 mencionaré sólo algunos nombres bien 

fsmiliares a todo8 los que me escuchant Palestina, 81 Libano, el mr 

Chipre, y hay muchos más. 

Pero además hemos faltado a la congruencia 8n las d8cisiones que este 

propio Coasejc ha tomado con premura desde et1 pasado mes de agosto. El 

Consejo, que ha sido ágil, que ha sido eficaz en aprobar una tras otra las 

r8soluciones que todos ~0n0C8mos, ha mostrado sin embargo parsimonia ante las 

cteci8nt88 demandas de num8rOsOs Estados en virtud del Artículo 50 de la 

Carta, y más de un mes nos ha costado poder encontrar algunos acuerdos mínimos 

a este resy8cto. Ha sido incongruente 81 COnSejO d8 Seguridad a la hora d8 

imponer sanciones que en la forma en que están siendo concebidas constituyen, 

a juicio d8 nuestra delegación - y lo reiteramos una ves más - acciones 

inhumauas, al negar a miles de personas inoc8nt88, inClUy8ndO niños, ancisnor 

y mujbr88, un deracho elemental dsl que nadie tiene autoridad alguna para 

privarl8st 81 d8 recibir una alim8ntación básica y una asist8ncia médica 

adecuada. 

Lo hemos sido, además, cuando nos hemos precipitado a adoptar d8CiSiOneS 

sin esperar por la información pertinent8 d81 Secr8tario General, cuando se 

han emprendido aCCiOneS 0 88 amenaXa con Otra8 aCCiOn88 ant8 SUpU8StaS 

violaciones de un embargo wonómico impuesto al Iraq, sin haber recibido hasta 

la fecha una sola acusación concreta d8 que se lo esté ignorando. 

Una ves más 81 Consejo da Seguridad 88 invitado a pronunciarse de un modo 

que implícaría reforsar las medidas rconómicas aplicadas contra 81 Iraq sin 

qu8 nos hayamos d8t8nidO a pensar en las consecuencias adversas qu8 Olla8 

puedan ten8r para terceros, quienes quinás vengan más tarde a r8clsmarnos que 
o~mplamos nuestras obligacion8s conforme al Artículo 50 y 88 encuentren de 

nuevo abn aquel Cortarrejo tradicional, lento y parsimonioso a la hora d8 atender 

las reclâslaciones d8 los Eatados Miembros. 
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Kl proyecto de resoluci6n que se no8 presenta uo sólo oontiene 8menasas 

alaras de pasar al empleo de otros medios - supongo que militares - contra el 

Eraq, sino que además las contiene también, lansadas a voleo, contra cualquier 

Estado que aupueatsmfmte estuviese desconociendo las resoluciones aprobadas, 

sin que hasta ahora se haya recibido información alguna o se haya examinado 

oualquier ocasión , ni siquiera el alegato de que alguien se estuviese 

comportando de tal modo. 

Por otra parte - y ea lo central de este proyecto de resolución - se 

extenderían estas medfdaa a las couw caciones internacionales aérea8 entre el 

Iraq y otros Batadoa, de un modo que a nuestro juicio tiene muy poco que ver 

son aquella convención que fue suscrita en medio de la guerra, en diciembre 

de 1944, y que sirve de base a las actividades de la Orgaxdaación Je Aviación 

Civil Internacional (OACI). No ea de extrañar que haya costado tanto trabajo 

lograr que se hiciese referencia específica a la convención de diciembre 

de 1944 y a sus claras estipulaciones , en el proyecto tal como fue 

originalmente presentado. 

Mi delegación considera que este texto continúa una misma línea que a 

nuoatro juiaio no acorta a la solución del conflicto, sino que, más bien, 

acerca al estallido dlico. En el texto que se nos ha prerentado, por cierto, 

ae incluye el párrafo 132 lamentablemente loa autores no pudieron aceptar 

nuestra solicitud de que se lo votara por separado. Ese párrafo se refiere a 

lo que el Representante Permanente de Kuwait nos había estado solicitando 

desde que comensara este nmat él planteó con toda rasón la angustia y la 

preocupación de su Gobierno ante la rituación de la población kuwaiti bajo la 

ocupacijin extranjera. 

Recién en e8te momento, y en el contexto de una rerolución que realmente 

trata de otra materia, el Consejo muestra finalmente sensibilidad, inclusive 

hacia el pueblo de Kuwait, que 8e supone debió estar en el centro de nuertras 

preocupaciones desee el principio. Mi delegación lamenta que no pudda 

procederse a votar separadamente ese párrafo 13, porque si así hubiera rfdo 

habría votado en su favor, cosa que no hará con respecto a la resolución en su 

conjunto. 
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Quiero concluir - porque eef:amoe coaecirrrter del interér de pesar COLI 

rapidez al monmnto de la votación - recordando a este Consejo la necesidad que 

tiene, que ha tenido siempre y que seguirá teniendo de velar por la 

preservación de la paz mundiskr aepiraoión eupreme de la Carta. Tengo conmigo 

uu texto muy antiguo que deede la profundided de loe tiempos nos recuerda que 

si bien hey momentos para la tirautee, para la emenaea, para el empleo de la 

fueraa, también loe hay en que debiéremos ocupamos WI poco 86s de la paz. 

Traigo esta breve cite, tomada del Bcleeiaetée, que loe jóvenes 

aorte~ricanoe convirtieron en canciones que popularfraroa en e8te país y en 

todo el mundo hace unos 20 años: “Todo tiene am tiempo, y todo lo que se 

quiere debajo del cielo tiene su hora: tiempo de emar y tiempo de eborrecer; 

tiempo de guerra y tiempo de pae”. 

Esperemos que algún día, más temprano que tarde, este Consejo pueda por 

fin dedicar algún tiempo a esfuerzos que DO conduzcan hacia la guerra sino que 

den une oportunidad para la pae. 

El predicador dijo también lo siguiente: “Xejor ea la sabiduría que la 

fuerza, aunque la ciencia del pobre sea menospreciada y no eean escuchadas sus 

palabras*’ . 
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- (interpretación del ruso): Aqradesco al representante 

ds Cuba las amables palabras que ha dirigido al Presidente del Consejo. 

Ro hay m&s oradores que deseen formular dealaraciones antes de la 

votaaióa. El Consejo proaederá ahora a votar el proyecto de resolución que 

figura ea el documento W21816. 
, 

Eaava_tacion_otdinsris 

ftotos: Cazu&, China, Coiombia, Côte d*Ivoire, Btiopia, 

Finlandia, Francia, Malasia, Rumania, Unión de 

RepuAicaa Socialista8 Sovi¿ticaa, Reino Unido de Gran 

Brettira e Irlsads del Norte, Estado8 Unidos de América, 

Yemerr, Zaire. 

w  ea -1 Cuba. 

m (interpretación del ruso): El resultado de la 

votación ea al siguientea 14 votos a favor, 1 ea contra y ninguna 

abstención. El proyecto de rasoluci¿a queda aprobado como resolución 

670 (1990). 

Concederé ahora la palabra a los miembros del Consejo de Seguridad que 

desean formular declaraciones despuis de la votación. 

Sr. BAAfP (Estados Unidos de tirica) (interpretación del ioglb): 

Pemítasema comeasar señalando la satisfacción de mi país de verlo a usted, 

Sr. Prrsidonto, dirigir esta histórica sesión. Creo que nuestra reuaióa de 

hoy 81 oa afecto extraordinaria. ES esta apenas la tercera ves en loa 45 años 

de historia de la Organisacióa en que los Ministros de Relaciones Exteriores 

de los cinto miembros permanoates del Consejo de Seguridad asisten a una 

sesión. Pero, asimismo, rara ves las Raciones Unidas se han visto enfrentadas 

a un acto tan flagrante de agresi6n como 1s invasión iraquf a Auwait. Rara 

vez la comunidad internacional se ha visto tan unida y decidida a impedir el 

hito de la agresión. 

Todo acto tiene sus consecuencias. Es muy claro, cr60, lo que está ea 

jwsJo* Porque si la sociedad internacional permite que Iraq aplaste a uo 

veoino pequefio y lo borre del mapb equivaldzia 8 enviar un mearaje 

catastrófico, pues se prderiau con ello fas esperansas que cifra el mundo en 
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una nueva era II& pacífica, tras la guerra fría. La Carta de las Naciones 

Unidas ae vería devaluada en el momento mismo en que su promesa satá m68 cerca 

que nunaa de cumplírae cabalmente. 

Xablando eu nom?xe de los Estados Unidos, deseo expresar al Consejo que 

nuestras esperanzas de un mundo mejor son reales. La Carta de las Naciones 

Unidas consagra los valores del pueblo de los Estados Unidos y de todos los 

demás pueblos, que saben que no se debe permitir que el poder genere derecho. 

La justicia elemental y un respeto prudente por nuestros propios 

intereses han propiciado una solidaridad sin precedentes en torno a esta 

cuestión. Estamos embarcados en una dura lucha que pone a prueba nuestra 

voluntad. Sencillamente, no podemos permitir que nuestras esperamas v 

aspiraciones se vean pisoteadas por las ambiciones o las amenasa de u. 

dictador. 

Nuestro objetivo debe ser claro y cabalmente comprendido por todos, 

incluidos el Gobierno y el pueblo del Iraq. Las resoluciones 660 (1990) 

y 662 (1990) del Consejo de Seguridad establecen el camino para resolver la 

crisis: la completa retirada iraquí, inmediata e incondicional de lkvait, el 

restablecimiento del Gobierno legitimo de Kuwait y, por supuesto, la 

liberación de todos loa rehenes. Basta que ello no ocurra, la comunidad 

internacional, mediante la resolución 661 (1990) y las resoluciones sucesivas, 

ha impuesto un grave y creciente castigo al Iraq por cada día que persista en 

su agresión. 

Ese cartfgo ha empezado a tener efecto; les expresiones belicistas que 

provienen de Bagdad no pueden compenrar los peligros del aislamiento. Las 

amenazas no hacen sino prolongar el sufrimiento innecesario del pueblo 

iraquí. Se ha puerto en cuarentena al Iraq porque sus acciones brutales lo 

han separado de la comunidad de naciones. Las cosas no pueden seguir como sí 

nada hubiera pasado. En realidad, no purde mantenerse con Iraq relación 

económica alguna. 

Hoy, los Estados Unidos, junto a otros miembros de este Consejo, 

respaldan una nueva resolución y medidas adicionales. 

Primero, declaramos explícitamente que la resolución 061 (1990) del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas incluye el tráfico aéreo 

comerciar1 . Ksto demuestra una ves más que la comunidad internacional está 

dispuesta a eliminar todo pretexto para violar el aislamiento de Iraq, 
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Segundo, oonvenimoa en conaiderat medidas oontto todo gobierno que 

pretenda intentar evadir el bloqueo internacional. Ninguna tentaoión de 

obtener ganancias menores debe llevar a loa gobiernos a haaeras oÓmplJ.cea de 

la violación perpetrada por Iraq contra la legalidad internacional y la 

decencia. Diría inoluaive que cuanto m&a eficaces seu 188 aancionea, más 

probable será la solución pacífica de este conflicto. 

Tercero, recordamos al Gobierno del Iraq que no puede sencillamente 

deaconooer BUS obligaciones internacionales , en especial las diapoaioionea 

humanitarias del Cuarto Convenio de Ginebra. Cada día que loa funcionarios 

itaquíea desconozcan las norma8 elementales de decencia 88 hará mucho más 

difícil que Iraq pueda recuperar au lugar ea la comunidad internacional y 

reparar el daiio que ha ocasionado. A este respecto, quisiera mencionar el 

pedido de reparaciones presentado por la Liga de Estados Arabes. 

Muchos miles de inocentes se han visto también desplazados. Ea por ello 

que loa Eatadoa Unidor apoylm un criterio coordinado y unitario de asistencia 

y aooorro a loa refugiados. La designación de Saddrudfn Aga IChan ea un paso 

importante en este sentido. 

Cuarto, el Consejo señala al Gobierno del Iraq que la persistencia en su 

incumplimiento podría dar lugar a nuevas medidas, incluidas las previstas en 

01 Capítulo VII. La comunidad internacional ha dejado en claro au deseo de 

agotar toda posibilidad pacífica para resolver este problema en conformidad 

con 108 principios de la Carta de las Naoionea Unidas. Pero somos todos 

porfactamente oonacientea de que la Carta prevé la poaíbilidad de adoptar 

otra8 medidas individuales y colectiva8 de defensa contra la agresión y las 

violaciones flagrantes del derecho humanitario internacional. 
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Sr, Presidente, usted habló hoy por todos nosotros cuando dijo que esta 

ea una grave afrenta para la humanidad. los dijo que: 

*OEn el contexto de loa acontecimientos recientes quisiera recordar a los 

que consideran a la agresión una forma admisible de conducta que las 

Naciones Unidas tienen la facultad de suprimir actos de agresión.” 

Y continuó: 

**Ya hay bastantes pruebas de que este derecho se puede ejercer.” 

Y se ejercer6 sí la ocupación ílegal de Kuwait continúa. 

Creo que ea importante recalcar que las sanciones que hemos adoptado 

están encaminadas a dar marcha atrás a Pas políticas agresivas del Gobierno 

iraquí. No estbn destinadas al pueblo del Iraq, un pueblo que 88 ha visto 

foraado a vivir con las consecuencias de una política extremadamente errónea. 

El Consejo ha reconocido que sus sanciones, al igual que cualquier 

díarupción, pueden resultar costosas a algunos de nuestros Estados Miembros. 

Tenemos el deber de que ninguna nación se vea afectada por haber apoyado los 

principios del orden íntornacíooal. Los Estados Unidos están trabajando con 

otras nacíonez para coordinar un eafuerao internacional a fin de asistir a 

quienes 80 encuentran en necesidad apremiante. 

El fin de la guerra fría ha significado muchas cosas, pero sobre todo ha 

l ígnífícado un renacimiento de la esperanza. Han aumentado los horizontes de 

la democracia, do los derechos humanos, de la dignidad nacional y del progreso 

econámfco y el rerultado ha sido un resurgimiento de esta OrganíracíÓn, un 

rosurgimiento de las Naciones Unidas. Repentínemente, la vfrí¿n de la Carta y 

la promesa de la cooperación internacional parecen estar al alcance do la 

mano. En tirica Central, en Namibia, y quizá, e8peremos que muy pronto en 

Camboya y Afganistán, esta Organización puede hacer contribuciones 

extraordinarias como conciliador. Estamos comenzando a controlar la 

prolíferación de conflíctoz, grandes y pequeños , que han supuesto un precio 

tan alto a la h-anidad. 

Ahora, juntos, todor nos enfrentamos el desafío supremo a las Naciones 

Unidas y a todo lo que reprearntan. Porque sí queremos que ezta Orgsnízacíón 

cumpla zu misión, si queremos que impere 1s paz, simplemente no puede 

perzkítírse que el dírfgente del traq obtenga ganancias de su ataque a la 

deorocía y a los valores humanos b$rícos. Debemos hacer lo que etíg% la 
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justiaia, el honor y la pao internacional. Tenemos que hacer retroceder a la 

brutal agresión de Saddam iiussein. 

& Dm (Francia) (interpretación del francés): Sr. Presideate: 

permítame erpresar nuestra satisfacción al verle dirigir nuestras labores, que 

ya han sido calificadas de históricas. Estas felicitaciones se dirigen tanto 

a usted, a su persona, eminente desde cualquier punto de vista, como a su 

país, al que el mío se siente vinculado por firmes y antiguos lazos de amistad. 

El nuevo estado de las relaciones internacionales permite a las Maciones 

Unidas demostrar su solidaridad al tratar las situaciones de que se ocupa para 

promover este nuevo orden internacional que todos snsismos. Como destacara 

ayer el Presidente de la BepÚblica Francesa ante la Assmblea General, este 

orden intenta garantizar en todo el mundo la primacía del derecho y de la 

justicia sobre la fuersa y la arbitrariedad. El embargo es un instrumento de 

esta política en el caso que nos ocupa, el del Golfo. 

La resolución que acabamos de aprobar, resolucián 6% (1990), fortalece 

los medios de control, en el &nbito de los transportes a¿reos, similares a los 

de la resolución 665 (1990) en el ámbito marítimot vincular la autorización 

de sobrevolar el espacio aéreo internacional para los aviones con destino al 

Iraq y Kuwait con una obligación de escala a fines de inspección, y autorisar, 

por otra parte, algunas medidas de limitación dentro de los límites del 

dermcho internacional, sin poner en peligro a los pasajeros o la seguridad de 

la aeronave. 

Ksta rosolución rorpondo plonamonto a la proocupación oxprosada taato por 

loa 12 países miembros de la Comunidad Europea, como por los miembros de la 

Unión Europea Occidental, reunidos el 18 de septiembre en París. Por otra 

parte, es una de las madidas que juzgó necesarias el Presidenta de la 

República Francara a raís de la violacián de nuestra representación 

diplomatica en Kuwait. 

Ksta rosolucibn es importante por el disporitivo que prevé y lo es 

tambiin por su significsci¿ot demuestra nuestra confiansa en la política de 

embargo, deseada, decidida y puesta en práctica por la comunidad internacional 

desde el 6 de agosto pasado, bebido a su indole, su adopcióa vsndr6 a 
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tranquiliaar a loa que oe prequntaa uobre la efiaacia de esta golítiaa y a 

enfrentar a mm rerpon6abilidades a loe que sientea la tentación de rehuirla8 

y ea tatnbi6n un testimooio de nuestra solidaridad para aquéllos cuyas 

eoonomíar sufren duramente el aontragolpe de nuertra determinaoión. 

Tl embargo ea un arma de paat ha sido deaidido por nuestro Consejo en 

este espíritu y los medios de su control han nido rigurosamente definidos y lo 

serían tnahna una vez más si fuera neaeaario. 

Quisiera aprovechar esta oportunidad para saludar la labor ejemplar 

efectuada desde el inicio de Ia crisis por el Consejo de Seguridad. El 

Consejo, ergreaibn de la comunidad de naciones en IU conjunto y tamhi¿n de SU 

diversidad, trabaja para que ue respete la legalidad internacional de la cual 

las Naciones Unidas son depositarias. 

La unanimidad de la comunidad internacional ha pueeto de manifiesto 

justamente que la crisis actual no forma parte de un pretendido enfrentamiento 

Norte-Sur. Al contrario, establece las bases de la convicci¿n de que está hoy 

a nuestro alcance un nuevo orden internacional, da pacífico y 1~68 solidario. 

Al mismo tiempo, destaca que no ae trata de un antagonismo entre loo paire6 

occidentales y el mundo árabe. 151 mundo árabe jutga que la crisis actual, que 

tiene su origen en un conflicto entre dor de sus miemhroa, hace que el mundo 

árabe 8ea bu primera víctima. ?rancia no tiene sino un dereot que el mundo 

árabe encuentre en su seno la vía de hallar una aoluci¿~ política al conflicto. 

Las reaolucioner de nuertro Conrejo l atahlecen unoa principios en loa que 

tienen que bararre necerariemente todaa las soluciones. Bl mundo irahe tiene 

que garantiaar tamhi¿n que las condiciones que han l ttgendrado la criria no se 

reproduraan. Tal ea el mensaje de Francia , expresado ayer por el Presidente 

de nuertra k-,úhlicat hay qde entrar en la lógica de pas para que se 

ertableacaa, entre los tatador de la regi&n, y especialmente entre el Iraq y 

un Kuwait reato.31ecidor relaciones que garanticen la paa y la seguridad en el 

Oriente Medio. 
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- (fatergretacfóo del ruso): Agraderoo al Ministro de 

Relaciones Kzteriores de Francia la8 amable8 palabra8 que me ha dirigido. 

Br. CIJ&X (Canadá) (interpretaaión del inglés)~ Permítaseme 

erpressr ante todo mi profundo plaaer de que esta reunión histórica 8ea 

presidida por el Ministro de Belaaionss Exteriores de la Unión Sovi¿tiaa, país 

vecino del Canadá y nuestro buen amigo. 

NOS reunimos esta tarde al niV8l de Ministro8 de RelaOiOne8 &teriOre8 y 

ello constituye un momento extraordinario en la historia dr la8 Naciones 

Unida8 y del Consejo de Seguridad. Rind8 testimonio alaro d8 la gravedad don 

que todo8 verno la peligroaa 8itUaOiÓn en el Golfo P&rrriao. Derdo que 81 Iraq 

llevó a atibo 8u invasión unilateral y no provoasda del Estado soberano de 

Kuwait, el Consejo de Seguridad ha trabajado ince8antement8 para lograr una 

solución pacífica a esta grave amenasa para la paa y la seguridad 

ioternacionalss. 

Cana66 condena 8in equívoco8 la invasión de Kuw8it por 01 Iraq. 

La invasión fue un claro acto de agresión dercarada por parte de un E8tsdo 

contra IU vecino; una violación flagrante del derecho internacional y un 

desafío a los principio8 del orden internacional de loe cual08 depende la paz 

mundial. El reto que hoy enfrentamos aquí e8 el de proreguir nuestros 

erfuerzo8 colectivo8 para persuadir a Saddam Husrein do que 80 retiro de 

Kuwait y permita el restablecimiento del Gobierno legítimo. 

bdaiaen francáa) 

Podemos sentirnor orgulloro de In unanimidad con que l 8t8 organirmo 80 

pronunció en múltiple8 oportunidade 8n orto8 do8 últimofi mea88. Nuortra voa 

recibió el eco 80 una mayoría aph8tantO de E8tadO8 MiOmbrO8 d8 la8 NaCicinO8 

Unidar. La crisir que atraveramos e8 8in duda alguna gravo0 poro 18 

convergencia de punto8 de vista entre lo8 paire8 del Srt8 y del O88t8, del 

Norte y del Sur no8 lleva a esperar que por intermedio do la8 Nrcionos Unid88 

@itdamor 8CtU8S de manera colectiva. 
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Lsa ~ceaolucfonas aprobadas por el Consejo indioss de manera inequívoca el 

oamino a aeguir ai el Xraq quiere volver a convertir88 BD miembro pleno de la 

oomuuidad internacional. Ante todo debe retirarse totalmente y sin 

coadioionm de lbwait. El Iraq debe permitir abandonar su territorio o el de 

Kuwait a quienes lo deseen. Los canadienses están horroriaados de ver que se 

detenga a sus ooarpatriotas contra su voluntad. Una vez que se hayan aplicado 

todas esta8 medidaa, se aoeptará con satisfacción que el Iraq continúe 

dirimiendo aua diferencias con sus vecinos a través de los medios establecidos 

de soluoión pacífioa de las oomtroversias, incluidas las Naciones Unidas, a 

los oualea ha debido reourrir desde un principio. 

(Eontinúa eniag&ha) 

La vos única con que ha hablado la comunidad internacional y la puesta 

en vigor de las reaolucionea de este Consejo por mayoría abrumadora de los 

Eatados 24iembroa de las Naciones Unidas, no ha estado libre de costos para 

muchos de elloa. Rindo un tributo especial a las personas y a loa países que 

han pagado un precio l ignifioativo por su compromiso de respaldar la Carta de 

las Naciones Unidas, el imperio del derecho internacional y la dignidad humana, 

En esta oriais Canadá ha actuado en tres frentes: diplomáticamente, 

tanto aquí, en lar Naciones tInidas,~oomo de manera bilateral mediante 

ariatencia económica y humanitaria a quienes han resultado más gravemente 

afectadoa, y tamkién en el campo militar, con el envío de navíos y aviones 

al Golfo. 

Canadá oonaidera a este órgano como el instrumento principal de una 

acción internacional colectiva para asegurar la retirada del Iraq de Kuwait. 

Xemoa tomado medida8 importante8 de conauno y hoy estsmos deudo un paso 

adicional. Que no quede duda de que este Órgano está dispuesto a tomar nuevas 

madidss ai el Iraq no actúa rápidsmente para hacer lo que ae le ha pedido en 

tantas ocaaionoa. 

La decíaida del gobierno del Canadá de enviar barco8 y un escuadrón de 

aviones al golfo para participar en el esfuerso internacional de impedir una 

nueve agresión iraquí y asegurar la ejecución de las sanciones de laa Naciones 

Unidas, ea una ergrerión visible de nuestro compromiso nacional de respaldar 

la Catts de las Naciouea Unidas. 
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Todos sentism8 las tribulacioner de la8 decena8 de miles de desplasados 

que huyeron del Iraq o de Ruvait dejana tra8 de si 8u8 pertenencias 

per8onalea y 8w esperansa8 de mejor vida para ello8 y para 8~8 hijos, hacia 

una existencia incierta en oampo de refugiarlo8 ertablecidos 8pre8uradamnte. 

El Gobierno c8nadiense respondió rápidamente a esta situación trágica. 

hoy el Consejo aprobó su novena re8olución, patrocinada por Canadá, para 

responder a la invasión de Kuwait por parte del Xraq. Cada resolución ha sido 

considerada pormenoriaadasmte y aada país aquí ha tomado 8u decisión 

conociendo plenamente la gravedad de la rituaaión y su8 posible8 

consecuencias. Rato es cierto sobre todo en relación coa la resolución que 

aprobamos hoy, que responde al desprecio continuo y flagrante del Gobierno del 

Iraq por las resolucioueu del Consejo de Seguridad y la voluntad de la 

coaunidad internacional. 

La reaolucibn que adoptamos hoy robustece las sancione8 impuestas contra 

el Iraq y ertablece los medios para hacerla8 eficacer. Pero már aira, recalca 

al Gobierno del Iraq que 01 incumplimiento de las toroluciones do1 Consejo 

propiciaría la adopci&n de nueva8 medidas en virtud de la Cwta de las 

bTacionos Unida8 con graves consoouencias potencialos. 

fiuertros l sfuertos diplomkicos ir+* lograr una roluci¿n pacífica y 

urgente 8 esta criri8 continuar& on los prbximos día8, Al roalirar l 8tos 

eIfuer808, Canadá trabajará ertrechamente con nuertror colega8 del COnSOjO y 

108 peí808 de la región. La l olidaridad de la comunidad internacional y del 

Conrejo de Seguridad al remponder l erta criris dobe aterorarre y trabajaremos 

incanrablemente p*ra lograr que 80 mantenga. 

m (interpretación del ruso)t &graderco al Secretario de 

Rotado de Relacione8 1Sxteríoror de Canadi por 108 mable8 conceptos que me ha 

dirigido. 

Br. BIIBp (Reino Unido de Gran Bretda e Irlanda del Porte) 

(interpretacibn del inglir)t Sr. Presidente: Sn primer lugar, permítame 

expresar que e8 uc gran placer hallarme aquí, en esta reunión extraordinarisl 

pero maeraria, del Consejo da Brguridad bajo str Preridmcia. 
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Baco cinco &a, loa Ministros de Relacionaa Exteriores de loa Estados 

miembros del Consejo de Seguridad se reunfaroo alrededor de esta misma mesa 

para conmemorar el cuadragésimo aniversario de las blaaionea Unidas. Supongo 

que aquella reunión significó el aomienzo de loa eafuertoe encaminados a hacer 

mbe efiaaa el trabajo de las Naciones Unidas para poner fin a la parálisis que 

se había aernido en loa años de la guerra fría y que había impedido a loa 

miesboa peramnentes y a todo el Consejo trabajar juntos para cumplir con su 

reeponaabilidad de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Sobre loa eeaombroa de la cortina de hierro, ehora eataawe construyendo 

un nuevo y amjor orden internacional. Debemos fortaleoer este nuevo hábito de 

aooperación si queremos evitar el odio y el derramamiento de sangre que han 

llenado de cicatrice8 a la historia de este siglo. 

La captura de Kuwait por parte del Iraq enfrenta al mundo deapu&a de la 

guerra fría coa su primera prueba crucial. Basta ahora loa signos de la 

rerpueeta son buenos. Las Naciones Unidas, por primera ves en su historia, 

actúan como sus padree fundadores habien deseado que procedieran, Loa Estados 

Unidor, la Unión Sovikica, China, turopa occidental y oriental, Japón y una 

mayoría decisiva de paires árabes y musulmanes, se enauentrau juntos en una 

colección rin par para derrotar la agresión. Bn la decirión continua de todos 

nosotros descansan nuertrar l rperanrraa de ua futuro mejor. 
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La invarión de un Estado Miembro de las Naciones Unidas por el Xraq fue 

en sí mismo un atropello, una violación del orden jurídico internacional a la 

que los saqueos en ñuuait y el despiadado tratamiento recibido por los rehenes 

ertranjerss y kuwaitíes le agregan más horror. Pero sería peor a6n si la 

forma en que el Iraq trata a Kuwait se convirtiera en modelo para las 

relaciones fnternacionalea en loa años futuros. #o debe ser así, y ello es lo 

que está en juego en esta serie de conversaaionea. 

Puede decirse que la agresibn, la deatrucci¿n de un Estado pequefio, el 

saqueo y el maltrato a loa rehenes constituyen el modelo más viejo del mundo, 

pero no podemos permitir que vuelvan como una enfermedad de la que pena&mmos 

que nos estábamos librando lentamente. El Consejo debe aplicar un tratamiento 

firme y adecuado. 

En su declaración antes de la votación, el representante de Cuba expresó 

su deseo de ver el día en que el Consejo de Seguridad concentre sus esfuersoa 

en la búsqueda de la paa y de las respuestas pacíficas a loa problemas del 

mundo. Pero deseo decirle al representante de Cuba que hoy ea ese día. 

Precisamente al aprobar esta resolución, al reforaar las sanciones y hacerlas 

más eficaces, estamos trabajando en poa de una renuncia pacífica a la agresión 

y de una salida pacífica para esta crisis. 

Hay muchos países pequeños que tienen motivos para sentir temor ante las 

atenciones poco emirtoase de un vecino m68 poderoso. Bay muchas f ronteraa 

internacionales cuya existencia no ea aceptada por una u otra parte. Dada la 

naturalera humana, podría ocurrir - puede ocurrir - quer de vea en cuando, 

tiranos y demagogos atraídor por la perspectiva de aparecor ante las c¿maraa 

declaren que este o aquel territorio ha sido reunificado con la tierra 

patria. Si se permite que Saddam Hussein se apropie impunemente del botín de 

su conquista, luego otros agresores potenciales cobrar& corajo, y BO podemos 

permitir que ello ocurra* 

Wadie de cuQoto8 estamos alrededor de esta mesa del Consejo 0 l otre el 

público al que representamos disfruta con la posibilidad de la guerra y# por 

ello, el Preafdento Saddam liuaaein se equivoca bastante al describirnos como 

atioadorea de la guerra. El ea quien ha utilíaado la fuersó, pero cenw la 

invaaidn se l~ev¿ a cabo tan rápfdamrrte se olvida a vea08 qus aolda&oS 
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. Hurd, Reino Unidq 

kuwaitíea murieron defendiendo UU país después de un acto de guerra abierta. 

Ese es un hecho que el Ministro de Relaciones Exteriores de Kuwait, a quikJ me 

complace ver en su lugar, tiene derecho a recordarnos. La amenaza a la 

seguridad y la estabilidad en el Golfo proviene del Iraq, y por eso se ha 

reunido aquí una coalición de fuetsas de mantenimiento de la paz tan grande. 

No soa los Estados Unidos los que se han alineado contra el Iraq, sino los 

Estados unidos. Cada miembro de esta coalición contra la agresión desea que 

se restablezca la independencia de Kuwait por medios paaíficoe, y por ello 

debemos hacer todos los esfuerzos posibles para que el embargo de las Naciones 

Unida5 contra el Iraq teSUlte eficas. Por ello nos hemos reunido hoy, por 

ello hemos votado, para agregar otro ladrillo al muro internacional que se 

está construyendo alrededor de este agresor, 

De modo que el éxito en este esfuetso es indispensable para todos 

nosotros y, si es posible, se debe lograr por medios pacíficos. Esta grsn 

aliansa, este concierto de naaiones, tiene que lograr que el Iraq renuncie a 

la agresión, devolver la legitimidad a Kuwait y asegurar la liberaci¿n de los 

ciudadanos extranjeros retenidos en calidad de rehenes. Al hacer esto, no 

estamos simplemente haciendo justicia con Kuwait sino que podemos fortalecer 

las esperansas de un orden mundial más seguro, un orden basado en la 

aplicación de las resoluciones de este Consejo más que OO su rechaso, sea en 

el Orienta Medio o en cualquier otra parte. El otro camino lleva al fracaso. 

El otro amino lleva al desvanecimiento de las esperanras de un futuro mejor, 

y nos deja una ves m6s - como tantas otras voces - en un mundo en que el 

principio rector de las relaciones internacionales os la anarquía, 

interrumpida por estallidos de violencia destructiva. 

Esa es la esencia de las conversaciones que l stsmos celebrando bajo su 

conducción, Sr. Presidente. Por ello, el agresor tieno que perder. Por ello, 

mi país y las Naciones Unidas no pueden descansar hasta que orto objetivo se 

haya logrado. 

8r. (tinlandia) (interpretací¿n del ingl&s)r Sr, Freaidentet 

Permítame unirme a los oradores que me precedieron para expresar el placer de 

mi delsgací¿n por verlo presidir esta aesibn del Consejo de Seguridad. 
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Sl Consejo de Seguridad be reÚne hoy en circun8taucfae inusitadas. El 

fundamento para la sesión de hoy ea trkqfco. Bo medio Q una ariaia, el 

Consejo de Seguridad acaba de aprobar otra resolución que sigue a las ya 

aprobadas a aomienoos de agosto de conformidad con el Capítulo VII de la Carta 

de las Naciones Unidas. Esta nueva resolucibn es por lógica una continuación 

de las medidas ya adoptadas por el Consejo para tratar la invasión y ocupación 

del Estado de Kuwait por el Iraq y para tratar de alcansar un fin pacífico 

para la crisis. 

Conscientes del hecho de que el Consejo de Seguridad tiene el objetivo de 

actuar como Órgano supremo en favor de la seguridad aolectiva, deseamos que la 

celebración de esta sesión a nivel de Ministros de Belacfoues Exteriores 

agregue 6nfasfs a las medidas que el Consejo ha tf.mado a fin de resolver la 

crisis, 

Sn awotra opinión, la aprobación de la resolución de hoy habrá de dar 

una clara seí%al de la determinación del Consejo de Seguridad de proseguir 

rostoniendo y fortaleciendo el principio de la seguridad colectiva. 

Des80 aprovechar esta oportunidad para sentar brevemente los principios 

sobro los cuales Finlandia ha basado su politica con respecto a la ocupacián 

de Xuwait por el Iraq. 

Com0 paír peque80 y neutral, Finlandia tiene vital interb en promover y 

derarrollar un orden mundial pacífico y racional barado on el riatoma de 

reguridad colectiva univerral estsblecido en la Carta de la8 #acioner Unfdar. 

La reguridad colectiva implica en realidad que la seguridad de Kuwait 08 

tambián la reguridad de todo8 108 otro8 E8tadO8, en particular de 108 Ertados 

Miembro8 mi8 peque508. 

?inlandia está en contra de que un Estado haga 1180 de l* fuerta contra la 

integridad territorial o la independencia política de cualquier otro E8tadO. 

tstaaw8 en contra de la ocupación que rerulta de dicho ~80 de la fuerta. 

Creemor que toda8 las controversiss entre loa Estad08 deben reSOlVerS por 

mediO8 paCífiCOS. 

Creemos que no se debe socavar la autoridad da laa Ilaciones Unidas al 

tolerar, en flagrante violación ds la Carta , el intento de anexidn de uo 

tstado Ediembro por otro. 
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Ir. PoQplo- Nabrukb 

tl hecho de que ea el parado no siempre ha sido poeible aplicar las 

diepoeicionee del Capitulo VII de la Carta y reunir la fueres aoloativa de la 

comunidad internacional aontra le agresión no es argumento aontra el heaho de 

que hoy es apliquen senaiones efeativee. 

Queremos vivir en un mundo en que so respete la Carta de las laaionee 

Unidas y en que todos sepan que, si es necesario, el Consejo de Seguridad 

tiene la voluntad y la capacidad de utiliear en forme eficae loe instrumentos 

que tiene a su diepoeicibn. Esto se eetb demostrando ehore a través de la 

acci¿e uonareta del Consejo. 

Síay un mensaje en el que no se puede dejar de hwer hincapié en medio de 

esta crisis, y es que la aomunidad mundial desea que la arieie prowaade por 

la invasión y ocupaaibn de Kuwait tenga uea salida pacífica, basada en las 

resoluciones del Consejo de Seguridad. Sebemoe que se han reslitado eefuereos 

sinceros para persuadir al Iraq de que abandone sus políticas equivocadas y 

peligrosas y se retire de Xuwait. Sebemoe que el Srcrotario General 08th 

dispuesto a aolebrar nuovae uonveteecion88 con loe dirigentes fraquitte, en 

caso de que diahae convoreacionoe pueden sor de utilidad. El cemino pera ue 

resultado paoífiao esté claremente l e3alado. Lo que eo neaoeita os que 01 

Ireq escoja eso cemino y aplique en su totalidad lee resoluciones aprobadas 

por 01 Consejo de Ilequrided. 
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Mirando allmule la situaaióo actual vemos que ae requieren esfuerros 

internaaionales a largo plaso para promover la paa y la estabilidad en la 

región del Oriente Medio en 8u conjunto, una vea que haya terminado la 

oaupaaión de Kuwait. La principal responoabilidad de tales esfueraos recaerá 

en 108 paises de la región, pero deben 8er apoyado8 por las Naciones Unidas y 

8us otro8 Estadoa Miembroa, de conformidad con 108 principios de la Carta. 

Finlandia eutá dispuesta a cumplir 8u parte. 

Las Naciones tJnida8, que representan la voluntad colectiva y la fuerza 

colectiva de la aomunidad internacional, deben hacer frente ahora al desafío 

que 80 le8 pre8enta. Loa beneficio8 serán uua mayor seguridad, una mayor 

justicia y mejores oportunidades de un desarrollo equitativo para todos. 

Wh AATALu (Zaire) (interpretación del 

francés): Sr. Presidentet En nombre de mi delegación deseo felicitarlo y 

agradecerle que haya convocado esta reuni¿n del Consejo de Seguridad al nivel 

político de Minintror de Relacionen Ekterioreir de los Estados miembro8 del 

Consejo de Seguridad para que examinen uua vea más la situación en el Golfo 

Pirsico. 

El 2 de ago8to de 1990 el mundo ne derpertó estupefacto por el 

acontecimiento que auababa de producirme en el Golfo. El Sraq, Estado Miembro 

de lar Naciones Unidas, miembro del Movimiento de los Países lo Alineados y de 

la Liga de 108 E8tador Arabe8 , acsbaba de agredir e invadir Kuwait, un E8tado 

soberano y miembro de pleno derecho de lar misma8 organisacioner ante8 

mencionadar. Srta acción, a toda8 luce8 contraria a 108 principio8 del 

derecho internacional, a la Carta de 18s Racione8 Unidas y al principio de la 

no utilisación de la fuersa en la8 relacione8 entre Estados, no despertó sino 

indignación y condena en el mundo. 

La reacción del Conrejo de Seguridad, principal 6rgano de las Naciones 

Unida8 encargado por la Carta de garantirar la seguridad y la pao 

interoaaioaaler, fue ripida, al adoptar la resolución 660 (1990) Por la cual 

la comunidad internacional exigia el retiro incondicional e inmediato del Iraq 

de Kuwait, arí como el restabfeaimiento de la soberanía, la independencia 

nacional, la integridad y la legitimidad del Gobierno de Kuwait. 
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Mi país, 01 Zaire , reafirma las disposiciones de la reeoluaión 660 (1990) 

y cree que eu aaeptacido y aplicaci6n por el Iraq ee la mejor eolución y la 

única forma de evitar uu confliato generaliredo en la región. 

El Zaire. que conetantemsnte ha votado, inclueo aotuando en oaaeionee 

como patrocinador, a favor de toda8 lae reeoluaionete del Coneejo de Seguridad 

sobre la crieie del Golfo, esperaba que estos mensajes claros y precisos 

enviados en direacidn de Bagdad recibirían un eao favorable. A todos eetoe 

gestos deatinados a buecar una solucibn honorable y pacífica de la crisis el 

Iraq ha respondido sólo con desprecio y provocacionee. 

La comunidad internacional, al aprobar en esta sesión la resolución 670 

(1990), tiene el progbeito de enviar una seib1 máe a las autoridades de Bagdad 

para que dejen de desafiar eu voluntad de garautiaar, en las circunstancias 

actuales, la seguridad colectiva de todos su8 miembros. 

Con esta resolución que acabamos de aprobar, el Zafre no trata de 

humillar al Iraq, sino que intenta garantieat que ningún Eetado, por poderoso 

que eear pueda utiliaar en el futuro eu fuerta militar bruta para aplastar a 

loe débilre. 

El Consejo de Seguridad, al recurrir a lar diepoeicionee del Capítulo VII 

de la Carta, cosa rarísima en la vida de nueetra Organiaación, emplaza al Iraq 

ante eue responeabilidadee para con el mundo y le pide que ratire sus tropa8 

de Kuwait eio condicionee, de modo que lar tropa8 multinacionales eetacionadae 

en la región a petición de loe teta&8 l oberanoe se rotiren a eu ve%. El Zaire 

se compromete en orto sentido. Que cesa la cauca de la crisis y eue efecto8 

desaparecerán. 

Sr. PIA# (China) (interpretaci¿n del chino): 

Sr. Presidente 8 Para comensar permítame felicitarlo por haber asumido la 

Presidencia de eeta l eei¿a del Coneejo de Seguridad. Setoy convencido de queN 

bajo su dirección, esta reunibn a nivel minieterial procederá sin tropieeoe. 

Aprovecho 6eta oportuuidad para rendir hoemnaje al Sr. Javier Pérez de 

Cubilar, Secretario General de lar Iacionee Unidae. El ha hecho oefuereoe 

eacomieblee por fortalecer 81 papel de arta Organioación mundial en la 

eelvaguardia de la paer la promoción del desarrollo y el fortalecimiento de la 

cocrgtrración. 
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La poriaión aon8tante del Gobierno de china ea que laa relaciones entre 

Estado8 deben establecer8e robre la base de 108 cinco principio8 de la 

ooexistenaia paoífiaa y que la independencia, la soberanía y la integridad 

territorial de todos 108 paiue8 deben respetarse plenamente. En lata 

relaoioxer internaoionalee, Ghi siempre 80 opone a la invasión armada y ZL la 

anexión de un E8tado sobaran0 po: otro, y preconioa que la8 aoxktroveraiaa 

entre Btrtados deben rerolverse vediante el di61ogo psoífico y la8 con8ultas 

axirtosar 8in reaurrir a la fw.*8a, Basada en la8 posicione8 de principio 

anteriorer, China votó a favor de la resolución 660 (1990) del Consejo de 

Seguribad y de todaa la8 resolucione pertinente8 p38teriore8, incluida la 

670 (1990), que ac8ba de aprobarle, con vistas a 8alvaguarbsr lar norma8 

bárriaaa que rigen la0 telaCiOnO8 iuteruaCiOnale8 y a re8tableCer la paz y la 

seguridad en la región del Golfo. 

Lanent8blmente, el Iraq no h8 dado ha8tEi ahora prueba8 de voluntad 

política de acatar la8 resoluciones pertinente8 del Conaejo de Seguridad. 

Instamor al Gobierno ir8guí 8 que atiend8 a la8 clara8 a8piraCiouO8 de la 

comunidad internacional, adopto una actitud cooperativa hacia el Consejo de 

Seguridad, ponga fin inmediatamente a 8u ocupacibn de Kuwait y retire su8 

tropa8 de 080 paí8. 

A fin de mantener la pat mundial y de rertablrcer la ~8% y la rreguridad 

on la regidn del Golfo, el Gobierno de China preconira que la cricir actual 

del Golfo 8eb reruelta polítiCaUWte y por madior pacíficor. Apoymos el 

papel derempe~8do por el Conrejo de Seguridad y t8mbiÓn apoyamor lo8 

Coo8idOrabl.8 l 8fU8r808 hecho8 pot lar t8tadO8 kabe robre 18 base do 18s 

rerolucioner pertinente8 del Conrejo de Seguridad. Adem/r, el Gobierno de 

China apoya al Secretario General de la8 Kaciowr Unida8 en 108 continuos 

erfuerror de mediación y bueno8 oficio8. tn la actualidad, la tensión en la 

región del Golfo 8i9~e en aWentOr lo que entrada el peligro de un conflicto 

armado mayor. tntendexor y fe8petamO8 la8 medida8 defOn8iVa8 necerariar 

tm8da8 por algunos pafrrer del Golfo teniendo en cuent8 IU propia Ireguridad. 

Al xi81~0 tiOmp0, creemos que 80 han d8 hacer todo8 108 08fWrSO8 par8 

dirsinuir la grave tensión actual. Bn principio no apoy8mos la participación 
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militar OLI el Golfo Ue las grandes Potencias, puesto que ello no haría siao 
aompliaar aún más la aituaaión. Hacemos un llamemiento a los países 

iateresados para que actúen con la mayor modersaión para evitar un 

empe6rsmiento mayor de la situación. El uso de la fuerza, sea en nombre de 

quien sea, es inaceptable para nosotros. Esmos vota& en favor de las 

rssoluaions~ del Consejo de Seguridad en la areenaia de que ven enasminsdss 

a promover un arreglo político de la arisis del Golfo por medios pacíficos. 

Dsaeo destacar aquí que , al aplicar las disposiciones de la resolución 
670 (1990) referidas a las aeronaves aiviles, los paises interesados deben 

aaatar estriattuaente las estipulaciones pertinentes del derecho internacional 

y tomar medidas rigurosas para impedir cualquier aaaibn que pueda poner en 
peligro la seguridad de las aeronaves civiles y de sus pasajeros. 
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. . Sr. m 

Deseamos expresar nuestra preoaupaai6n por las tribulaoionea de los 

extranjeros en el Iraq y Kuwait, y pedimos garantías de du seguridad personal, 

libertad y neaesidadrs básicas de subsiateocia. Simpatisamos profundamente 

son los países que sufren dificultades económicas debido a la apliaación de 

las resoluciones y sanciones. Esperamos que el Consejo de Seguridad y 1s 

comunidad internacional tomen medidas prácticas y eficaces para aliviar sus 

dificultades. 

La aomunidad internacional desea que se llegue 8 una pronta solución de 

la orisia del Golfo, y tambibn desea que se logre un arreglo político amplio 

para la cuestión del Oriente Ue.lio. Estamos convencidos de que la solución de 

la crisis del Golfo y de la cuestión del Oriente Medio llevará a la paz 

duradera y a la meguridad en esa regi6n. 

La crisis del Golfo ha hecho reflexionar sobre la preguntaa Lqué tipo de 

orden debe establecerse en el mundo para preservar la pao? A nuestro modo de 

verr en la hirtoria de la posguerra se ha demostrado que el orden que tenga 

por base el poderío militar y el uso o la amenasa del uso de la fuerra no 

sirve en altima instancia, mientras que loa cinco principios de respeto 8 la 

soberanía y la inteqridad territorial, la no agresión, la no injerencia en 

amuntos internos, la igualdad y el beneficio mutuo así como la coexistencia 

pacífica han mostrado mu vitalidad. La actual crimis del Golfo es el 

resultado de la violación de asar norma8, y al tratar de lograr una solución 

debemor regirnos por el respeto y la defensa de esas nownam. Debe evitarme el 

umo de la fuerma y no se deben escatimar emfuersom por lograr una solución 

paci f íca. 

ISr. (Colombia): Sr. Presidente: Antes de comensat, 

permítame que le exprome mfm expromioner de complacencia por verlo presidiendo 

l mte Conrejo. A Colombia lo unen con mu paím estrochor laso8 de amistad y de 

cooperación. 

Itl hecho de que un Canciller de la Unión Soviética l acé presidiendo por 

primera ves en su historia el Consejo de Seguridad y que la mayoría de los 

Cancillerea de loa demás miembros estén aqui pre8ente8, 08 indicativo por 8i 

mismo de la importancia histdrica del tema para cuya discusión hemos sido 

aonvaaadae . 
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El 2 de agosto pasado el mundo oon sorpresa vio pocrpuestas 6~6 esperanzas 

de uu& ps6 duradera y estable y un período aoelerado de desarrollo. La 

invasión de Xuwait por parte del Iraq desv8neoió e6a6 errperan6as e hi6o 

reaccionar a toda la comunidad internacional. 

COlOmbi8 ha 6i& 6nf¿tiO8, a traVé6 de 6u historia, en 6u polriCi¿n de 

oen6ura de tOdO6 aquello6 actos que, de manera directa o indirecta, atenten 

oontra la armonía univer6al y violen 106 principio6 generales del derecho 

int0rnaOiOIUJl 0 la6 norma6 básica6 de la convivencia pacífica entre 106 

pueblos. 

#OS hemos OpW6t0, por principio, 81 u60 de la fUOrsa 0 a la 6mena6a de2 

u60 de la fuerra como 6olución de 106 conflicto6 internacionales. T6mbién 

hemor reaharado cualquier forma ilegal de iacorporaeión de territorio6. Por 

e6t66 rhlone6 VOt8f606 favor6blem8nte la6 rO6OlUCiOne6 del COn6ejO de SeguridM 

que buscan la soluoión pacífica de la controversia generada por la invasión 

del Iraq a Xuvait y 18 po6terior anexión de 6u territorio, viohndo así la6 

más importa6te6 noma6 del derecho intOrnaCiOM1 e irre6petaado todos 106 

derecho6 del pueblo kuwaití. 

Debe6ios recordar que el principal factor que ha e6timUladO erta 

oonfrootación 06 el petróleo. Si el Iraq, Xuwait y el rerto del Golfo no 

produjerap petr¿leO l 6ta crisir poriblemente no eXi6tirí8. X6ta msteria prima 

06 d6 vital import6noia para 01 planeta y en erpecial para 106 pairar 

indurtriali6adO6. X1 mundo no aprendi6 la lecci¿n de 1973, y l 6to olvido ha 

gonorado l 6to nuevo l nfront8mionto. 

Xn 18 6genda do 186 X8cionor Unid86, OO tmport8 Cuál 6e8 18 601UCióB 8 16 

ritu8oióa wtual, debo figurar con altírima priorid el l 6tudio y adopción de 

6Wdida6 pemMMte6 que hagan porib que en un foro mundial con la prO6enCi8 

de productoro y Con6umidore6, 60 06t6bl66CM 106 p8táWtrO6 d61 MWjO de 060 

producto tan fundwnt81 para la vida, la p86 y 18 6OgUrid8d internacionales. 

Colombia no Cree en "la6 invarion. buenaI". COn6idOró que con la 

8ctitud asunida por el COn6ejO de Seguridad ante 01 Iraq, 60 está enviado un 

claro 6mmaje a tOdO6 aquello6 que piensen en dirhir lo6 oonflicto6 mediante 

18 violación de 106 principio6 báricos de la convivencia pacífica entre 106 

pwblor . 
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Sea éste el momento propiaio para meditar sobre el papel que ha jugado el 

Con8ejo de Seguridad y el que ha de seguir jugando, en el aontexto de la 

soluaión d8 108 aonfliatos que amenacen la par y la seguridad mundialee. 

Xi delegación aelebra la aatuación del Consejo frente a la arisis del 

Golfo Phiao. Su actitud he generado la solidaridad mundial y eignifiaa, en 

este momento, la Úuioa esperanea de una 8oluciÓn paaífioa. Si el Consejo 

hubiera aatuado en el pasado en forma similar, cuántos conflictos y cukoto 

derr8nusmiento de sangre ee hubiera podido evitar. Durante 45 tios 108 

intereseo partiaularee de las Grande8 Potenoiae primaron sobre el iator& 

aoleativo y la paz 681 mmdo, El veto de utilieó indisariminadementet durante 

a8e tiempo para salvaguardar e8oe privilegios. 

La COn8OlidaCi&n de la pae y la 8egWidad internacionale ha de 8er 
indudablemente el punto de referencia hacia el cual 8e oriente todo el 

funcionamiento del Consejo de Seguridad en el futuro. Se trata de un objetivo 

cada vea ~16s complejo, por cuanto lar circun8tanciar mundiales 8e ven 

amenazada8 por factor88 ertructuralee como el mabdssarrollo, la pobreta 

extrema y la utilización irracional de 108 rocuf8oe naturales. 

Si el mundo eu de8arrOllO fracasa en la roluai¿n de 8~8 problema8 y no 

logra adquirir las COndiCiOnO8 mínima8 do rubeietencia que lo permitan un 

darempeño digno, cualquier erfuereo para aregurar la pat 80th inútil. 

El logro de una convivencia armónica y pacífica tequiore la existencia de 

beses r61idasr que 8610 80 logran cuando 108 nivele8 de desarrollo permiten 

atondar la8 neceridader báricar. Si carecemo8 de políticas clara8 dirigida8 a 

la eliminación de la pobrera y l ncuninadae a la obtencián do un ambiente 

económico y social apropiado, la pat y la seguridad internacionales estarin en 

permanente peligro. 

El balance do1 poder on 01 mundo ha cambiado. Es l violento que 80 

neceriten nuova8 reglas y elemontos que den claridad. tl ~880 da la 

aonfrontaaión al l nten8imi8nto entre la8 grandes Potencias, rignifioa 

inevitablemente am reordezmniento. Ea posible que /rte no pueda l ncontraree 

f&cilmente, pero de toda8 amuras demenda la aaeptaaibn 88 108 grandor 

poderes. La mayor importancia y re8pOn8Ubilidad adquirida por l 8te Consojo 
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dentro del ausvo marco haae necesaria una mayor coordinación y un 

entendimiento cuidado8o da las distinta5 fuerza8 que lo integran, para obtener 

un con8em8o d8airorio. 

ra par rólo 8Orá po8ible cuando erilta un equilibrio de fuerza8 adecuado, 
cuando pueda sosteuerse por sí misma rin imporiaiones ni atropello8. como 

bien lo dice el Secretario General en 8u memoria de eate tio sobre la labor de 

la Organimación: 
,, . . . ha quedado sbrolutsmnte demostrado que el statu quo fundado 

primordialmente en el factor militar 85 por necesidad fr&gil." 

t-1 
Teneaoa frente a nosotros la enorme responsabilidad de contribuir a la 

defiaicibn de las nueva5 regla5 del juego que regulen la5 relaciones entre 

todas las nacionsa, 5obre criterio5 de equidad y rerpeto a 105 principio5 

cardinale de la Carta de las liacione8 Unidas, en particular la libre 

determinación de loa pwblar y el respeto de 105 derechos humanos. 

Asunto8 tan aberrante8 como la obsesión por la seguridad militar y la 

conrocuente carrora armamentista desvirtúan las prioridades y colocan en 

ssgundo plano el progreso econónico y rrocial , acrecentando los sentimientos de 

inseguridad general y perpetuando lar diferencia5 entre quienes han disfrutado 

tradicionalmente del bienestar y el progreso y aquello8 que 5e debaten en la 

rireria y la ignominia. 
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Son bien conocidos loe esfuerrros de Coloabis para lograr el respaldo de 

la Orgaaisaaióo a las ioiaiativas que busoan controlar el oomercio ilegal de 

arma8. Aunque ca& veo tenemos maye i acogida todavía no hemos logrado el 
oonsenso que daría valides y fuersa a nuestra iniaiativa. Mo podemos entender 

por qué se insiste en derrochar enormss reaursos en armamentos, que 6610 
representan terror y deuolaai¿n. 

Los horrores de la guerra, con todas sus secuelas de tristesa y 

destruaaión, no pueden tener justifioación alguna en nuestros días. Aún 

conserva el mundo frescos los recuerdos de las eupantomas esperienaias bélicas 
de los Últimos SO ska, cuyas heridas no hsn curado y cuyos resultados no 

sseritsban tanto dolor y tanta desolación. 

Queromos, ante todo, haaor una invitación a la pas y a la refleri¿L,. 
Queremos insistir en la urgencia de agotar hasta el Último recurso del diálogo 

y de explorar todos 105 csminos de la diplomacia y el entendimiento, 

aonvencidos de que cualquier l nfrentemiento tilico sería usa tragedia que 
lamentaríamos por el resto de nuestras vidas. 

En nombre del pueblo y el gobierno de ColosWa me permito hacer un 

llamado augustioso a todos los dirigentes y lideres que tienen en su8 manos 
las decisiones cruciales de los actuales momentos. Iso podemos resignarnos a 

pensar qua la única so+uci¿n a 10s problemas del golfo Phrsico pueda ser una 
guerra donde se sacrifiquen vidas inocentes y se abran heridas que tardarán 

dos en sanar. 

Creemos que hs llegado la hora de asegurar que todos los csminos so 

mantengan abiertos al diálogo y l la mediación diplcmkica. La intransigencia 

de cualquiera de las partes es un obsticulo real l la búsqueda de soluciones, 

y rubre ella deberá recaer la responssbilidad de la tragedia. 

En la resolucibn 660 (1990) el Consejo recomendó la intervención do los 

países haber para ayudar a la soluci¿n de la crisis. Creo que &bemos 

l stimalm por todos los medio8 posibles una soluaión irabe al conflicto entre 

01 Iraq y fuwait. 

Coa0 létiaoamrioaaor sabemos por nuastra experiencia que la 

participacibn regional ea la solucibn de los problemas con frecuencia tiow 

m&s posibflidades de &rito que ausndo intervienen poderes estrarregionaler. 
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El proceso csntroasericsno de los Últisos tios 06 una buena prueba de eeta 

afiriaacibn. 

Eloy, como el 2 de agosto, henos votado afirmativamente la rssoluaión 
670 (1990). que desarrolla la resoluaión 661 (1990) del embargo al Iraq. 

HubiÓramos deseado que esta rssoluaión que aoabamos de adoptar hubiera podido 

estar aaompsñada por otra, llamando a todas las partes, y en espsaial a los 
países de la regids , a que hagan los dsimos esfwrros en favor de la paar la 
toleraaaia, la concordia y a que se abstengas de actos que puedan contribuir a 

hacer sás difíailes las forma de arreglo paaifiao. Bspersmos que un proyecto 

de resoluaibn en ese sentido pueda ser sonstido al Consejo con nuestro 
patrocinio, en los próximos días. 

Sosos aonrcientes de los costos y los dolores del sabargo, pero los 
preferimos a los costos de la guerra. 

m (interpretación do1 ruso)8 Agradesco al representante 

de Colosbia las ansbles palabras que se ha dirigido. 

Sr. (Cato d*Ivoire) (interpretaci¿n ti1 franais): 

Sr. Presidenta: 1cs para ai us gran pl8cer verlo presidir 188 laboro8 del 

Coorejo. Su psis y urtsd aimmo han contribuido notablemente l la l voluaión de 

lar relaciono8 internacionalor, lo que le permito al Conuejo dosespeñar hoy el 

papel asiqsado por los fundadores de 18 Carta. 

ni dslegsci&n celebra l sts reuni¿n del Consejo s nivsl ministerial 

aunqw, por notivor ajsnos s IU voluntsd, 01 Ministro de Polacionem Exteriores 

de mi país no ha podido ertar prosonto esta tarde, cosa que lamenta. La 

grsvedsd de la cuertíin que figura oa nusstro orden dsl dís rsquiers uua 

l cei&n aootdinsds, al Di8 alto nivel. Anto todo, en esta ocarián soleaw 

quisiera resfimnar que C8te d’Ivoire es \LO país amante & la par que no tolors 

ninguna violaai&n do 1s soberanía y la integridad territorial de un 1Cstsda 

Mimbro da nuortra Orgsnis8aión. Icrtados amo el swstro sólo pueden 

garsntissr IU etirtencia en al concierto de las nacioner gracias al respeto 

escrupuloro del dereaho internsoional. Por lo tanto, no pwden permitir que 

se tu* la fwtos para selwtenat las aontrevsrsias, independienteaente de bu 

gt8VOdSd. 
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Ruwait, como Kstado que oree en el dereabo interuacional, aomo Miembro da 

pleuo derecho de maestra Organisacióu , como miembro del Movimiento de los 

Países KO Alineados y aoma Kstado soberano auyo Úuiao error es ser peques0 y 

vecino de una Potencia militar belfaosa, tiene el derecho de esperar 01 apoyo 

y la protección de la aomunidsd iutermaional, Côte d’Ivoire, creyente desde 

haae mucho tiempo eu el uso del diálogo para el arreglo paaífiao de las 

aontrovsrsias y los conflictos, cree que actualsmnte eristen ea las relaciones 

internacionales y exa el sistema de las Kaaioues Unidas un vasto arsenal 

jurídiao y toda una gama de prácticas para el arreglo paaífico de los 

aonflictos de cualquier índole. Es muy lamentable que la cuestión de la 

anexión de Kuwait por el Iraq, a pesar de todas las resoluciones aprobadas 

hasta la feaha por el Consejo de Seguridad, que forma parte de la búsqueda de 

una solución pacífica al conflicto , siga amenasando a la humanidad con el 

espectro de la guerra. El Irsq debe comprender que todavía hay tiempo para 

dar marcha atrás a su posici&n frsgil, escuchar el llamamiento de la rasón y 

reconocer al heoho de que el Consejo de Seguridad no puede dejat de asumir sus 

responsabilidades, dada la violación flagrante de la Carta y la ruptura de la 

pao y la seguridad internacionales, de lo que el Iraq os responsable. La 

primacía del derecho sobro el uso de la fuorsa se ímpoxao l todos porque0 si 

nuestro Consejo no es capas de tomar decisiones para frenar definitivamente us 

comportauirnto que viola el orden jurídico internacional y los derochos más 

sagrados de los pueblos a la pas, la independencia y el desarrollo, y si la 

fuersa venciera impunemente al derecho , entonces nuestra Orgauisación estaría 

contribuyendo doliberadsmente l la perpetuación de la inevitable 

autodestrucción de nuestra sociedad. 

Cate d’Ivoire ha patrocinado y ha votado a favor &l fortalecimiento de 

las sanciones provistas en la presente rosolución porque, en el conterto 

actual, croe que l s la úuica opción que nos petlait8 evitar la guerra, El Iraq 

tiens que atendrr a la rasón y evitar obligar a la comunidad internacional a 

recurrir a medidas cuyas consecuencias serían incalaulablesr sobro todo para 

los paises en desarrollo que# más que nunca, tienen necesidad de par en las 

relsaisnes internaaíoualss, para aloamas el darecho legitimo de sus pueblos 

al desatrollo. 
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lir. (l4alaeie) (iatorprrtac+ón del imgl¿r)t 

Sr. Proridanter Me aomplaae enormemente verlo presidir rata rounión. Dado el 
tema que noa oaupa hoy, la oapaaidad y la erperitmcia probadas que uuted trae 
a oata Prrriderraia aoa rerbn de mma utilidad. Su país, la Uai¿a Soviitica, 
tambibn no8 ha imPrerionado a mwhoa de noaotroa Por mu ixkernaoioaalismo 

aorutructivo y eu virión del mundo que han aontribuhlo al alivio de 106 
coafliatos, el acercamiemto de lae Potencias y el mejoramiento del panel que 
derempeñ~ la8 1saciones Unibas. 
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El Con8ejo de Seguridad 80 reúne hoy día al nivel de Mini8tro6 de 

Rslaaiones Exteriores, con aoaseauehaias que no pasan de8aperaibidas a 108 

observadores de fuera. Malaeta apoya la idea, mantenida durante mucho tiempo 

por la Unión Soviética, de que el Consejo de Seguridad debe, en momentos 

apropiados, reunirse a este nivel para sopesar y pronunoiarse 8Obr0 temas 

aritiaocr 0 importantes. Una cuestión d8 estas no8 reúne aquí el día de hoy, 

pero nusstra reunión no ha de 8er considerada como cerrando fila8 y puerta8 en 

contra del Iraq. 

E8ta 08 la octava re8oluaibn aprobada 8Obr0 Ia arf8is que 80 inició el 2 

de ago8to. Malaria ha apoyado toda8 la8 resoluciones, como lo vuelve a hacer 

el día de hoy, para promover los objetivo8 de la aomuaidad internacional: 

lograr el retiro de las fuerza8 iraquíes y la reinstauración de Kuwait. Cada 

una de la8 resoluciones ha sido cuidadosamente rrrtudiada por Malasia y otros. 

En algunos cas08 no hOmO8 estado tan 8ati8fOChO8 CO0 alguno8 de 8US alp0CtO8, 

peto dado8 los objetivo8 que hemos indicado anteriormente, h08IO8 estado de 

acuerdo pata proyectar, como COrre8ponde, un 2031803180 internacional. 

Malasia, igualmente, ha examinado con 8~60 detalle esta rerolucidn. 

La aplicación de sancione8 al tráfico y al tranrporte a6r008 08 arrie8gado y 

complicado. Fue por esa tasón que Malaria insirtió en que el párrafo 7 de la 

patte diSpO8itiVa de la reroluci¿n 80 refiriera a la Convención de Chicago. 

gO1nO8 COn8Cient08 de que el imp~l60 y 01 objetivo de esta XáSOlUCf¿U 80% como 

8n caso8 anteriores, el hacer l ficac*8 la8 rancion y asegurar 8u 

cumplimiento. tSta 08 la única ra8Ón por la Cual Mala8ia 80 SiOntO obligada a 

apoyar esta rerolucián. lo obstante, no poda808 dejar de rentirncrs ua tanto 

perturbado8 por la aparente premura do parar fle una torolución a otra en un 

período de dote semanas. 

Podría formularro el interrogante do ri se ha dado ruficiente tiempo para 

que cada una de la8 ro8olucione8 80 ponga en pr6ctica. Ll!08 l 8tatno8 moviendo 

8 esta velocidad pata hacer eficaces las sanciones o no8 estamos preparando 

por anticipado para una situaaibn en la que habremos de concluir qw la8 

88nciones no son eficacrr y que hay que tomar otra8 medidar? Malasia no ha de 

aacrptar qu8 se aplique 08ta última opción. lo aceptamos el heaho de que la 

guerra sea inevitable 0 que srtcraPo8 t58calm30 hacia usa aorrfrontdoibn. Halasfa 
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cree que eote sentimiento de inaonfomidad ea compartido por muahos fuera del 

Conaojo y que éste debería pensar haoia d6ade 80 está dirigiendo. 

Mucho8 paírres también sufren por las sanciones que han tenido que 

aplicar. Malasia no se encuentra satisfecha por el heaho de que LlOlOtrO8, 

aomo aomunidad internacional y dentro del marco de las operaaionea del Comite 

de S8noione8 creado de conformidad con la resolución 661 (1990) del Consejo de 

Seguridad, hayamos estudiado suficientemente 16 asistencia a países cuya 

petición de ayuda ha sido heaha de aouerdo son el Artioulo 50. Hay que hacer 

moho mbs. KO pOdemOS cerrar los ojo8 al destino de ciento8 de miles de 

extranjero8 , en particular del Asia, que están atrapado8 en Kuwait y el Iraq. 

Debe aaordarre un reaonooimiento humanitario en situacioner aomo bsta y el 

Comité de Sancione8 debería actuar rápidamente, sin impedimento8 político8 que 

80 interpongas en 8u camino. 

Malasia, por principio, 80 opone a la participación de fueroas armada8 de 

la8 grande8 Potencia8 en cualquier región. El hecho de que tengamos que ser 

coparticipe en la autorisacián del ~80 de fuersas de cierto8 paí8e8, con 

apego a la resoluciAn 665 (1990) del Conrejo de Seguridad, no 08 algo que no8 

agrade. Ademár, la lina& de autoridad no ha rido ratirfactoriamente 

l stsblocida on la rosoluci¿n 665 (1990) y todavía falta por llovar a cabo la 

dispo8ición de la resolución on cuanto a informar al Consejo. Sabemos que la8 

fwrsas de l sto8 país.8 l st& tambi¿n e Petición de Kuwait, de conformidad con 

01 Artículo 51. Entendemos bien las tribulaciones de Kuwait y la ansiedad de 

Arabia Saudita y los Estados del golfo. KO obstanto, como Miembro no alineado 

y proveniente de una regibn que ha sido víctima de batallas y guerras librada8 

por l jkcitos de la8 gruides Potencias , tememos la8 consocuoncias de una 

proroncia prolongada de 8~8 fuersas militsror. KS por esto que 01 Iraq 

debería responder de manera positiva a las resoluciones da1 Consejo, 

particularmente 8 la rosoluci¿n 660 (1990), y eliminar las raoonar que 

provocan la presencia extranjera, evitando ari 01 estallido de la guerra. 

sn U aonterto más amplio, la smeta aoleativa en qw el Conse)o 

reaccionó en la criris del Golfo ha marcado un renacisionto del concepto de 1s 

seguridad colectiva y e8to eleva nuertrar espex8.a8a8 son reSp#WO Sl papel 
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que pueden desempeñar las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paa y la 

seguridad internaaionalea en la era poaterior a la guerra fría, que ea la que 

aaaba de iniciarae. Malasia, y estoy seguro que muahoa de nuestros amigos no 

alineados, quisiera ver que este espíritu de cooperaciÓn y determinaaión ae 

mantenga a fin de que el Consejo pueda actuar aP unísono para resolver muchos 

de loa aonfliatoa regionales existentes. Al respecto, Malasia be siente 

alentada por la aooperaai6n entre loa cinao miembros permanente8 del Consejo 

al preparar un marco para un arreglo polítiao global para Camboya, que ha aido 

inmediatamente apoyado por loa demáa miembro8 del Consejo, lo que ha conducido 

a la aprobaaióo de la reaoluaión 668 (1990) sobre Camboya hace pocos días. 

Malasia, al igual que muchos otros países, incluido el auyo# 

Sr. Presidente, cree que la crisis actual del Golfo subraya la necesidad 

urgente de esfuersos m68 intensos para la soluci¿n de otras crisis en la 

región, particularmente la cuestión de Palestina. La crisis del Golfo no está 

directsmente vinculada al probles.6 30 Palestina y a Mrss cuestionest pero no 
podrá haber esperanra de un Oriente Medio estable y seguro sin que el Consejo 

d¿ a estos problemas un tratamiento igual para su solución. 

El expediente del Consejo respecto de Palestina y la ocupación de 

Palestina por Israel no es demasiado brillante. Varios vetos han sido 

aplicados, los cuales paralisaron virtualmente los esfuerros del Corrsejo y 

limitaron las iniciativas del Secretario General sobre este problema. Incluso 

el problema evidente del trato de los palestino8 en los territorios ocupados 

no ha sido corregido. Parecería que Israel tiene protectores on el Consejo y 

que se aplican diferentes normas respecto do I8rael. Esto no hebla bien del 

Consejo y de aquellos que equivocadamente protegen 8 Israel, Las acciones de 

Israel, bien documentadas, son reconocidas por la comunidad internacional como 

algo que no es menos que una agresión. Israel bebería verse obligado a 

retirarse de los territorios ocupados, de la misma manera que ahora estamos 

aplicando todo tipo de medidas para haaer que el Iraq ae retire be Kuwait. lfo 
pueden haber dos tipos diferentes de normas en el Consejo de Seguridad. Y no 

dabamm esperar una solución de la crisis del Golfo si no vemoa antes que toda 

la atenci¿n del Consejo 8e dedica e las acciones de trrrael y a la situación en 

los territorios ocupados. Si fara01 aontináa oZWAna& y 110 resp* 

pesitfvsm.eater el Consejo no debería dudar en akpliaar toda la presión y la8 

saocionea necesarias para asegurar el cumPlimieat0 a0 sus decisiones. 
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ti= DX@& (Etiopía) (interpretación del inglÓa)o Sr. Presidente, 

aprovaaho la oportunidad para comuaicarle mi astiafaaci¿n al verle dirigir loa 

trabajos de esta aaai¿n del Conaejo, En ramón de aw dotea diplomática8 y mu 

vasta experienoia ea materia de aauntoa internacionalea, ea oportuno que eat6 

al timón de eata importante reunión. 

Han paaado siete aemanaa deade que el Conaejo de Seguridad aprobara la 

reaslución 660 (1990), en las p&.meraa horas del 2 de agoato de 1990, en 

respuesta a la agreaibn brutal del Iraq aontra Kuwait. Se reaordad que eaa 

reaoluci&n exigia al Iraq que retirara inmadiata e incondicionalmente mu8 

fueroaa invaaoraa de Kuwait y me pedía el reatahlecimiento del Gobierno 

lrgítimo de Kuwait. Desde sotonaea el Consejo aprobó siete reaolucionea 

para resolver distinto8 aapectoa del problema, pero no me ha acatado la 

reaolucidn 660 (1990) ni las aubaiguientea. 

Lamentablemente, el Iraq ha hecho mofa oontinuamente y mia ningún 

escrúpulo del ~0n8en80 internacional que le pedía que retirara mus fueraaa de 

Kuwait. Ahora miaaro no hay indiciar de que el Iraq tenga la intmción da 

cambiar da actitud y do cumplir loa requiaitoa de la reaolucibo 660 (1990). 
Por 01 contrario - lo que osacerba móa la l ituaci¿n - siguen con considerable 

frecuencia l intensidad lar dealaracionaa inquietantes de 0aqdad. En vardad, 

la l ituaci&n eat6 prdada do gravea conaacuenciaa para la par y le l oguridad 

intornacionaloa. 

Por otra parte, la decisión da la comunidad internacional tal como me la 

ha dwooatrado con la firme posición del Conaejo de Seguridad, no deja margen a 

18 duda. Lar última8 medidaa del Conaojo en lo que ao refiere a la agreai&n 

del Iraq contra Kuwait l on muy l ignificativaa y recalcan mu importante 

contribución a la par y la seguridad internecionalea. 

Lar Hacionea Unida8 l at& formada8 en mu mayor parto por nacionoa 

pequeíiaa, a menudo dibiloa y vulnerabloa, que eonaideran gua su Carta os el 

majar medio para preaorvar mu soberanía y mu integridad. Por consiguiente, el 
mundo no puede aondonar une aitueui¿n en que el fuorto pueda l ubyuqar al d¿bil 

y al peqw~o. A eate reqycto, la forma decidida en que el Conrejo de 

Seguridad rrrrpórrdió a la invaai¿n iruqui ha hecho a la OrgaPrisaaión merecedora 

de un myor respeto oomo peraonifi6wi8n do un orden internaelena justo, 
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La posiaión de Etiopía aate la invasión del Iraq y bu eatrecha 

aolaboraaión con loa dem&r nriembror del Conaejo para lograr la retirada de los 

soldadou iraquíes y el restableaimiento del Gobierno leqítimo de Kuvait 

dimanan del apego de nuestro país al sistema de seguridad aolectiva. Creernos 

firmemente que la decisión y la solidaridad mnifestadas por lis ~:omuuidad 

internaaional en la defensa del imperio de la ley son el medio m& seguro para 

disuadir de la agresión. 

Aunando opiniones y empebs el Consejo de Seguridad ha logrado hasta 

ahora objetivos sin preaedentes. La tesoluai6n 666 (1990) aonstituy6 una 

apliaación amplia e imaginativa de la Carta para enfrentar los retos que 

plantea la polítfoa expansionista del Iraq. Estamos convencidos de que la 

resolucibn 670 (1990) que acabamon de aprobar complementa las medidas que tomó 

antes el Consejo y har6 más completas y eficaaes las sanciones contra el Iraq. 

Si bien la actitud adoptada por el Iraq harta ahora deja mucho que 

desear, tenemos la esperanza de que , eventualwnto, 80 arregle de manera 

pacífica la arisir del Golfo. Al rerpecto de8eo reiterar el apego de Etiopía 

a la rerolucfón pacífica de la arisi8, y una rerolucibn pacífica tiene que 

incluir, ante8 que nada, la retirada inmediata e incondicional de lar tropas 

iraquí.8 y el rertablecimionto del Gobierno rokrsno do Kuwait. Cualquier 

arreglo o fánnula que no lleve al logro urgente de 108 objetiv 1 declarados en 

la resolución 660 (1QCO) OO ha de ser justa ni duradera. Mi Gobierno está 

dispuerto a trabajar l 8trocham8nto con 108 deaár miembros del Conrojo para 

l lcan8ar la8 meta8 que no8 hemos fija80 on la8 rerolucioner sucesivas que este 

6rpano ha aprobado en la8 Últimas remsnar. 

gr. IIAsTLIsg (Rumania) (interpretación del inqlir): Sr. Presidente, 

en primer tirmino deseo expresarle mi placer por verlo ocupar eso alto csrgo 

del Consejo de Sequridad. Tengo el privilegio de raludarle como reprerentante 

de un paír mi90, aomo un qran diplomkiao y como promotor do los ideales de 

las Rauioner Unida8 en la vida internacional. 

Remos venido a aprobar la novena resolución del Conrejo de Seguridad con 

reÉerenaia al tma “La situaaibn entre el Iraq y Kuwait”. Baae un rato 

aprobamos la resoluaibrr 670 (19QG), cuya finslidad es fortsleõsr fa8 sanciones 
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y otras Umdidau tomndas contra el Iraq en virtud del Capítulo VII de la Carta 

do lar laaíonea Unídar. Cow, IU patroaínador, Rumania atribuye importancia 

erpeaíal a todas sus dí8pO8íOíOnea y oree que EU pueuta en pr&ctíca tendría un 

papel deoiaívo en la 8olucíón pacífica de la arísía de1 Golfo. 

lo 8e trata de una posíaíón nueva de mí psis, sino de uua clara 

teafitmsCi¿n de una actitud constante, que manifestamor aquí desde las 

primera8 horas de Ia crisis. Permítaseme hacer uu breve resumen de loa 

heahoa: en 108 primero8 días de agosto , seis horas despu de la invasión de 

Iruwsít por el Iraq, el Gobierno rumano dio a conocer 8u posición declarando 

qu8 ab8olut8mente ninguna razón podría justificar el uso de la fuerza aontra 

un Estado soberano 8 independiente y erigiendo la ceaacídn de las hostilidades 

jato uon la retirada inmediata de las fuerzas militares a las fronteras 

nacionale de ambos Estados. 

Slunuuda ínttwvíno activamente en la redacción de las resolucíozes que 

aondenaron la invasión de Kuwait y erigieron la retirada ímediata e 

íooondícíonal de lar fuertas íraquier, arí como la aplícací¿a al Iraq de las 

raucíoner qu8 prev& la Carta. 

&38 días ríguíentoa 01 Gobierno rumano aaocíod las reglamentacíoner 

íntorna noaoraríar para poner en prictica la resolución 661 (1990) del 

Conrrjo de Seguridad y aregurar que todo8 108 cíudadanar, firmas 0 

ínrtítucíoner rumano8 aaatarab la8 88ncíoner. Al hacerlo, mí psi8 lllMíf@8tó 

IU firma apego a la moralidad y la legalidad en todas la8 l 8fera8 de Ia vida 

interna l internacional. tn verdad, lo que l 8tá en el tapete en arte momento 

crítico Ion el 8eatídO y el prop¿ríto aíSmo8 de nuertra Organí8acíón. tr 

indiscutible que lar re8puertaS más imedíatar 8 lar preguntas que rurgmn do 

Ir grave rituacíón plant8ada en el Golfo radican en la aplicacíán de laS 

dirporícíon8r de la Carta de la8 Pacíoner Unida8 y de 1aS rerolucíoner del 

Consejo de 8egurídad. 

Uno de 108 l 8pecto8 már 8lentedorer 8 e8e rorpecto 00 el bocho de que el 

Conrojo de hqurídad ha demortrado su capacidad de ejercer 808 potestador y 

8U8 f ~aíOM8. Lar ocho reaoluaioner aprobada8 ante8 por el Conrejo de 

$egutídad rerpecto do1 tema que nos ocupa constituyen una viva ilustración de 

IU fímm de%ítí¿n de amplír croa la reaponsabílídad que le ha coslerída la 
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aomunidad munbial. El Con6ejo ha reflejado co0 0110 no rólo las opiniones de 

mw Jamhror &UJ el l asimiento gexwral da la aomddad & aacioae6 de 

aondena a la anexibn da ua EataQo roberano y ldienhro 4% lar Maafoaes Unidab 
El Coaaojo ha da40 sxpreriba también a un regwrimieato importante del derecho 
iateraaaional al recordar al Iraq que au6 accione8 contrarias a la Carta de 

la8 IJaclonor Unida8 800 irritas y nulm. 
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Al mi8mo tiempo, ea preoiso menoiooar la decisión demostrada por el 

Consejo a través de 8ua aotividades ofioiales y ofioioaas para garautitar el 

aOatmieato de 8~8 resoluciones utiliaando al mdrimo los instrumento8 

pOlítiOO8 y diplomátioos . A ecrte re8peot0, mi Gobierno quisiera reiterar IU 

elevado aprecio por el empeño personal y la8 iniciativas del Sr. Javier PBrez 

de CU¿llar, Secretario General de la8 Raciones Unida8, quien puso 8u valiosa 

experiencia al servioio de nuestra tarea comía. 

La resoluoión 670 (1990) que acabamos de adoptar exhorta a todo8 108 

t8t5dO8 a oumplir con 8~8 obligaciones para garentiaat el estricto y cabal 

oumplimiento de la resoluoi6n 661 (1990) y confirma que la mi8ma rige para 

todo8 108 UWdiO8 &e tran8porte, incluido el akeo. La resolución contiene una 

rerie de dirporioioner de mayor alcance con el OlarO prop68ito de obligar a 

Iraq a poner en vigor resoluciones anteriore del Conrejo de Seguridad. 

Comprometo aquí el pleno apoyo de ni país a la resolución 670 (1990) del 

Con8ejo de Seguridad. Mi Gobierno adoptará medidnr adicionale para 8u cabal 

aplioación, como lo hiro 8nte8, trar la aprobaci¿n de la re8olución 661 

(1990). Poro a la8 difioultader que enfrenta a raía de la aplicación d8 

88noio#8 contra el Iraq, Rumania observar6 e8triotam8nte lo dispuesto por la8 

rrroluoionm 661 (1990) y 670 (1990) del Conrejo de Seguridad. 

ha 01 mimo contexto, no puedo dejar de mencionar que, para Rumania, la 

l 8tricta obrervancia de la8 ranciono contra el Iraq trae aparejada una 

conrider8ble pirdida, l 8timada on m6r de 3.000 millonor de d¿lare8. Lar 

p8nuriar 8on aún mayores debido a la ya difícil rituaoión de la economía 

rumana. t8ar phdid88 y dificultador 8e producen en momento8 de deCf8iVa 

importancia para lar roformar económica8 de mi paír y  producen mayorer 

rufrfnientor en la vida de nuortro pueblo. 

Sin embargo , l 8tamo8 COxWeuCfdO8 de que cierto8 Valore8 internaCiOuale8 

8on vitaler para la comunidad mundial en 8u conjunto. Uno de esto8 valorar es 

la roli48ridad. Srta ha quedaCo de manifierto con l locuonoia por la propia 

actividad 601 Conrejo da Seguridad. t8 en ara8 de l 8a nkisnm rolidaridad que 

Croesao noorrarrio hacer todo lo poriblo para hallar 8oluoione8 que alivien la8 

bffiGult&b8 be 4Qu41108 paí8e8 qM, p@r ffdsli&Ud a 188 dOCi8iOuU8 del 

&mejs, I+ va1c gtavemeow afeata en la erfera wmtkísa 2 mofa1 por las 

UOUWOUd!Mba8 re8ult&&e8 de 18 ~liO¡Wión & 14X8 ~ff~olU@iOiWS rpUrr ímuUn 

8MQíOS88 ecOt&&RiOa8 OOntta el Itw. 
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En conformidad con el Artículo 50 de la Carta de las Iaciones Unidae, una 

swie de países - incluido Rumania - solioitaron aonsultae que, a nuestro 

juicio, deberían orientarse a la adopsión de medidas y facilitar la definiaióa 

de soluciones para dar asistencia a loa países que se ven gravemente afeotados 

por la aplicación de las sancionea contra el Iraq. 

Acogemos con benepláaito la aprobación de la reaoluai¿n 669 (1990) por 

la que el Consejo de Seguridad aonfió al Comité creado en virtud de la 

resolución 661 (1990) la tarea de eraminar las solicitudes de asistencia al 

amparo de las diaposiaiones del Articulo 50 de la Carta y formular 

reoomendaniones al Presidente del Consejo de Seguridad para la adopcibo de las 

medidas del caso. Expresamos la esperaoaa de que el Comit& cumpla su tarea en 

forma constructiva, a plena satisfacción de todas las partea interwadas. 

Muohoa Estados y el Secretario General han declarado que la invasión y la 

pretendida anorión de Kuwait han concitado una histórica respuesta del Consejo 

de Seguridad. La actual reunibn minirterial del Consejo es un aoontecimiento 

que subraya el alevado valor político de osa rerpuorta. La violación de la 

Carta de las Naciones Unidas y del derecho internacional no puede quedar 

impune. La resolución 670 (1990) es claro testimonio de ello. A este 

respecto, el Consejo de Seguridad ha aportado una contribución a la solución 

pacífica de la ctilia del Golfo que no podemor rubertimar. Xa quedado 

abrolut8smnte claro que no rorá posiblo progresar on torno a la rituación 

general de la regidn hasta que no 88 enc8mine la cririr actual haCi8 una 

roluci6n conforme con la poricibn adoptada por 01 Conrajo de Seguridad. 

La rerolución 670 (1990) 08 una prueba már da qua la conunid 

internacional eat6 decidida a rechazar la violación flagranta de 108 

principio8 básicos del derecho internacional. Compartimor la opinión de que, 

en rituacionír de conflicto, Is8 Nacioner Unida8 puedon ofrecer rolucioner 

ju8ta8 p dignas. trperaamr rinceramente que la capacidad pacificadora de la8 

Xaciones Unidas se vea fortalecida, al igual que su autoridad, para garantitar 

el imperio del derecho en la8 relaciones internacionaler. 

m (interptetsci¿n del ruso)s Porswlsr~ 8hora una 

deularaeibn en aoabse de 1s Uaibn 40 lWp&bliaas Bisai8lirta8 Swibtioas, 
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Ante todo, quisiera tomar nota del carácter inusual de la reunión que 

celebra hoy el Consejo, coa la participación de los Ministros de Relaciones 

Exteriores de BUS Estados miembros. Creo que esta es quísá la primera ves que 

el debate sobre uy tema específico se realiza en el Consejo a tan alto nivel, 

heaho que sin duda refleja el carácter crítico de la situación actual y el 

deseo de hallar uBa solución lo más rápidamente posible. 

Las palabras que aparecen hoy en el orden bel día del Consejo dicen más 

que simplemente “La situación entre el Iraq y Kuwait*‘. El Consejo de 

Seguridad, al igual que toda la comurridad internacional, trata de resolver ura 

crisis sumamente grave que ha puesto a prueba la solides del orden existente 

en el muBdo cívílíoado. La agresión del Iraq contra Kuwait y la posterior 

anexión de este Estado constituyen uBa violación flagrante de las normas 

fundamentales que rigen las relaciones internacionales y de los principios más 

elementales de la Carta de las #aciones Uddas. 

Pese a todas las opiniones y puntos de vista expresados, estaunos todos 

unidos en la creencia de que el dictado de la fuersa, el desconocimiento 

absoluto de lo que coBocemos como derecho internacional, no pueden tener 

cabida en el mundo civíliaado. La reafirmación de ello se encuentra en las 

resolucíoBes aprobadas por el Consejo de Seguridad, que reflejan la8 

exigencias de toda la comunidad mundial en favor del restablecimiento 

incondicional de la independencia, SoberaBia, integridad territorial y poder 

legítimo al pstado de Kuwait. Un primer paso en osa dirección debe 8er, como 

lo l st8blecen las rerolucioner del Consejo, la ratirada íBcondícíoBal de la8 

tropa8 iraquíes de Kuwait. 

A esta altura, quisiera hacer una dígrosíón para Sesalar lo síguíeatsr 
so haB expresado díStiBta8 opíníone8 y se han rugerido diverso8 l nfogues para 

01 texto do la resolución que acaba de aprobarse. Una delegación votá en 

contra. IIZO quiero exagerar la importaocia de ese hecho. Creo que lo más 

importaate es la COBd8Ba de la agresión y la exigencia del retiro de las 

tropas de Kuwait y ea ~110 estemos todo8 - tanto 188 delegaciones que votaron 

a favor como las que votaron en contra de la resolución - en total acuerdo. 

La esperarisa de alcanser estos objetivos se ve alimentada por el hecho de 

que las STaaiones UnMas estAn cumpífend~ la funsibn para la cual fuerom 

conmbibaa, a s&et, tr'ansforstar al Consejo de BeguridaU ea un mecanismo 
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l fican para el mantenimiento de la par y la mguridad intornaaionalar. Al 
aatuar ~01~ cahereacia y 6in bmora, el Conrejo ha hoaho jfutiais al mandato 
que le confioro la Carta. No debiera haber duda alguna con rerpacto a 8u 

polítiaa inquebrantable, qua expresa la voluntad firme dm laa Maaionw Unida6 
de contrarrertar una polítioa de &cho8 aon8wado~ y la8 acaioxmr ilogalra de 

la8 autotidadar iraquí06 y 40 amo fwrsaa armadaa, dirigida8 costra aiudadanoa 

extranjrroa detemidos ea Xuuait y en Iraq, contra laa embajada8 en Kuvait y nu 
porooaal, ooatra oí udadanoa kuwaith y ooatra mu bimmo. 
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La resolución de hoy aonatituye otro paso inevitable y lógico, habida 

auenta da la negativa obstinada del Iraq de aumplir lar reaoluaionea del 

Conae j o de Seguridad. Constituye una reacción totalmente lógioa a su desafío 

aonatante a la coaunidad internacional. Recalco que esta deaiaión del Consejo 

también tiene como fin el cumplimiento sin ambages de las sanciones contra el 

Iraq, cumpliendo estrictamente con la Carta de las Naciones Unidas y las 

normas del derecho internacional. 

Al propio tiempo, la expansión de la esfera de control sobre Ia plena 

apliaación de laa sanciones estipuladas por el Consejo es algo que 

consideramos como continuación de los esfuerzos incanaahlea para lograr una 

solución pacífica al conflicto. No puedo dejar de mencionar que desde el 

inicio mismo de la crisis, la Unib Soviética ha hecho mucho hincapi en su 

política de eafueroos colectivos dirigidos a utiliaar plenamente loa derechos 

y poribilidadea de las Naciones Unidas y la necesidad de rerolver la ariaia 

por medios políticos y diplomkicos, y no militares. Vemos con satisfacción 

que oste criterio se comparte también en el seno de lar Naciones Unidar. 

Fur un signo de loa tiempos la preferencia declarada en Eelrinki, por los 

Presidentes de la Unión Sovi¿tica y de loa Estados Unidos, el Sr, Gorbachev y 

el Sr. Bush, 8 favor de un arreglo pacífico de la crisis. At sumar nuestra 

vos a la vo8 de la razbn colectiva del Consejo, continuaremos un dialogo muy 

activo con el Iraq y con todas las partos afectadas por la crisis. Bstamos 

convencidos de que los l sfuersos conjunto8 deben tratar de lograr la reducción 

de la cririr y la aplicación de una soluci¿n política. Sin wnbargo, esto no 

menorcaha nuestra determinación de lograr la ceración da la agrari&n y, ri las 

medidas que se están tomando ahora no conducen a ello, estamos diapuertor a 

considerar la posibilidad de tomar medidas adicionales, de conformidad con la 

Carta de las Ilaciones Unidas, para demostrar que la agresión no puede dar 

resultado8 ni los dar&. 

IHarta qu¿ punto y cuán pronto se podrá aplicar el potencial de 

eatablrci84ento de la pan on lar Naoionea Unida8 que se abre aate nuestros 

ojos? La respuesta a esta pregunta depende de la continuidad de los esfuetsos 

de todos loa Estados y da nuestra Organfaaaión en sonjunto. Loa Hrtadoa árahea 
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EJ Prssidente 

deben terror 2u voze A nuerrtro juiaio, aomo ya ha oaurrido en el pasado, 

pueden desempeñar uu papel útil loa eafuer+oa incauaablea a favor da la pat 

del Searetario General de las Raciones Unidas. 

Esperamos que las declaraciones tan autoriradaa hecha2 en esta ieunidn 

del Consejo de Seguridad a favor de la restauración del orden jurídico 

internacional sean escuchada8 y comprendidas aorreatamente en el Iraq y que 

loa dirigente2 de ese país elijan un rumbo que lleve a una solución de la 

crisis y a la restauración de la paa y la legalidad, 

Debemos expresar también aquí nuestro convencimiento de que despuéa de 

disponer de una 8oluai6n para la crisis en la región del Golfo Pksiao, 

debereman empelar a resolver imediatamente y de forma colectiva las heridas 

aentenariaa de esa región, en primer lugar por medio de deaiuiones y 

soluciones al problema palestino y el del Líbano. Creo que mis colegas 

presentes hau seaalado con gran acierto estos problemas. bluestro objetivo 

principal as la cesación de la agresión. Resignarse a ella significaría 

detener la forma en que el reloj mundial ha comenmdo a caminar a un nuevo 

ritmo, implicaría la p6rdida de las esperamas de todos loa paísen, grandes y 

pequeqos, de que la humanidad pueda mirar al futuro con optimismo. Esto 10 se 

puede permitir. 

Ahora reanudo mia funciones como Presidente del Consejo de Seguridad. 

El Conaojo ha trminado el procedimiento de votacib y ee ha propuesto 

que eacuchomos otras declaraciones. 

Tiene la palabra el Primer Ministro Adjunto y Minirtro de Relacione8 

Rxteriorer da fuwait, jeque Sabah Al-Ahmab Al-Jaber Al-Sabah, l quien doy la 

bienvenida. 

J&~&RAL-GABILII (Kuwait) (interpretaci¿n del irabo): Sr. Preridenter 
Ea para mí una gran ratirfaaoióo y gratificacibn verle a usted, un estima& 

auigo, presidir esta rmnión hiatóriaa del Consejo de Seguridad, reprerentando 

tambibn a su gran país, que eat6 cumpliendo aon habilidad y rerponrabilidad un 

papel destacado en el mantenimiento de la paa y la seguridad internacionales y 

en ul proeaso de reehaaar y re2irtir la agresión. 

Quiero salubsr tdión a mia aolegas, lsa Miniatror da IUlaaiaãas 

Rzteriorerr &a loa Estados mieiabroa del Consejo da Seguridad, quiesua a travh 
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de su participaaión personal en esta reunión han elegido demostrar la firme 

determinación de utilisar las capaaidadea y poderes del Consejo de seguridad 

que otorga la Carta, y ejeautar sus resoluciones de forma que se evite a la 

regih y Q sus pueblos el flagelo de una devaataci¿n de consecuencias 

impredecibles. 

En este momento en el que participo en esta reuni&n, viene a mi mente 

otra reunión histórica en la que tuve el honor de representar a Kuwait como 

miembro del Consejo de Seguridad. En dicha reunión, el 29 de septismbre 

de 1978, votmoa a favor de la resolución 435 (19781, que aontenia el plan 

para la independencia de Namibia. A pesar de la rotación regular de loa 

miembros del Consejo de Seguridad, observo que no ha csmbiado la determinación 

del Consejo de poner en práctica los objetivos de la Carta y garantizar un 

mundo libre del uso de la fuerza en la solución de loa conflictos. 

Acudo aquí para transmitir loa saludos del Gobierno y el pueblo de 

Kuwait, ua peque30 país pacífico; lea saludamos por su histórica y valerosa 

posición al lado de Kuwait frente a la agreaián y ocupaci6n a que ha sido 

sometido por un, vecino, - que tambi/n es un hermano - un vecino cuyos 

dirigentes están intoxicados por la fuerza brutal y cuya conducta so ha 

desviado hacia una ambición feroa de expansión, una ambicibn que no conoce 

límites, leyes o moralidad. Vengo de una nación que ha escogido 

conristentemente su csmino para servir como un puenta de amistad, us foco de 

sabiduría y una fuerza de bondad. A travás do los recodos y curvas da dicho 

camino, Kuwait ha utilisado los recursos concedidos por la voluntad de Dios de 

forma que se convirtirran en fuente de orgullo y bienestar para su pueblo, una 

fuente para compartir con sus hermanos y una fuente de ayuda para los srnigos 

necesitados. iGracias a ustedes, amigos! y, a travás de ustedes, igracias a 

todos los países que han respaldado nuestra justa causa! 

Su resolución de hoy, la novona resolución adoptada por el Consejo de 

Seguridad desde que el Iraq inició la traicionera agresión y ooupación de 

Kuwait, confirma que la batalla se libra entre los dirigentes del Iraq por una 

parte y el mundo entero por la otra, El rechaso de sus resolucionez por loa 

dir’igentes del Iraq, así soma su intrausigencfa, han convertido la agresión 

efuctuslda crontrs un psis en una agresión contra todo el mala cfvilfzs&, sus 

vaioretn, tradiciones y formas de comportamiento1 
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81 mundo ya no puede tolerar por más tiempo que aontinúe la agresión 

iraquí. 81 Iraq debe ser foroado por todoe los medios disponibles a través de 

la Carta a esauchar la voluntad internaoional y a retirar a todar sus fuerzas 

del suelo do mi amado país, incondiaionalmsnte y sin restricciones, a fin de 

que su legítimo Gobierno pueda retornar y reasumir su misión, evitando de ese 

modo una conflagración en la región. 

81 embargo económico impuesto al Iraq no ea, por cierto, un fin en sí 

mismo. Es un medio pacífico de lograr un objetivo: la aplicación, por parte 

del Iraq, de las resoluciones del Consejo. Por lo tanto, a posar de sus 

efectos negativos para loa pueblos de Kuwait y del Iraq, 8 inclusivo para 

algunos otros pueblos y Batados , es necesario asegurar la aplicacidn plena de 

las resoluciones del Consejo de seguridad, porque el mundo estb decidido a 

impedir que el agresor recoja loa frutos de su agresión. 

Las resoluciones del Conaejc, de seguridad, en particular la 660 (19901, 

la 662 (1990) y la 664 (1990), han puesto los límites que no deben 

aobrepararao. Bada debo concoderae; nada debe e8tar sujeto a negociaciones. 

Bajo ninguna circunrtancia podemos aceptar medidas de ninguna parte que no 

ert¿n da acuerdo coa la lotra y 01 espíritu de esas reaolucionor. 

La Conforoncia Araba de Emwgoncia en la Curabre, colobrada on 81 Cairo, 

mdianta 8u rarolución 195 hioo suyo8 todo8 loa elemento8 contenido8 on las 

rerolucionor de1 Conrojo de Seguridad. Asiminao, 108 Estado8 f816mico8, am 

una Kounión Minirtorial roalirada on El Cairo, refrendaron y apoyaron l 6a8 

rasolucione8. Por ande, la voluntad del Consejo de Seguridad 80 ve aliada a 

la voluntad do1 mundo árabo l irliwico, arí como al dmeo do la comunidad 

internacional, en una posición histórica que aisla al régimen iraquí de loa 

Estados y puoblor civilirador amantoa da la paz. ISro rigitnen so ha impuorto a 

sí mirmo osa condición ilegal y oso nos obliga a oponornos a él. 

lão puado negooiarro con 01 Iraq harta quo haya aceptado explícita 8 

inequivocmnta la8 roroluaionor del Conrrjo de Srgurfdad y comontado a 

apliaarlu. 

Tenmo8 el derecho de preguntar si el propio Iraq no hito lar 

mítlmaa tidra al Zrh son ros-ato d la rssaluci&a §$8 (1989: del 

Conssjo dr, Su$uridad, 
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Hoy me presento ante el Consejo de Seguridad trayendo los sentimientos 

del pueblo de Kuwait haoia aquellaa tierras generosas que oalurosa y 

fraternalmente, y oon un sentido de destino oonuin, han brindado apoyo y 

refugio a algunos oiudadanos de Kuwait que se han visto forsados por la duresa 

del agresor a abandonar su tierra, la tierra de sus padres y antecesores, 

debido a acciones premeditadas destinadas a despojar a Kuwait de su pueblo, 

cambiar au composición demográfica y borrar au identidad nacional, aparte de 

los actos de pillaje y de robo. Ni siquiera las mezquitas, los hospitales y 

las instalaciones públicas se han librado de estos actos que tamhi6n han 

tratado de implantas la desesperanza en el espíritu de aquellos kuwaitíes quoI 

debido a IU situacián particular, se encontraban fuera de su país en ese 

momento del tio. 

Sin embargo, declaro ante el Consejo de Seguridad que el pueblo de 

Kuwait, bajo la dirección de su Emir, el Jeque Al-Ahmed Al-Jaber Al-Saheh, con 

Dios de su lado, con la ayuda de nuestro8 hermanos y amigos y con el apoyo de 
este Consejo por la justa causa de su nación, liberará a nuestra patria, 

tierra de orgullo y generosidad y habr/ de trabajar, como siempre, para 

mantener la pas y la seguridad en la región. 

El Consejo, al tiempo que on esta renolución apoya la aplicabilidad del 

Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la proteccibn de personas civiles ea 

tiempo de guerra0 do 1949, ha decidido que el Iraq, como Potencia ocupada, es 

plonawnto rorponrablo por 01 oomportamionto do sus fuoroar y por la política 

que aplique on Kuwait dirigida contra su pueblo ocupado. Por lo tanto, el 

gobierno do1 Iraq osti obligado legalmente a asumir toda la responrabilidad 

por la dertrucción y 01 pillaje que so ha infligido a la infraertructura 

l codmica y social de Kuwait , tanto pública como privada. El Gobierno iraquí 

tambiin l st6 legalmenta obligado a pagar indemnfsaci¿n total por la 

destruoción que ha causado en Kuwait. 

8an sido seBalados a nuestra atonoión varios intentos sospechosos de 

algunos Kstados y aiertos oíroulos de tergiversar la iadale verdadera da la 

agresión iraquí ante los ojos de la comunidad internacional. En ese contexto, 

Kuwait desea afirmar que la sustaaoia de la agresión iraquí contra Kuwait es 

su aontinua ooupaoión que hpide el. retorno da su legit Qobierno I 
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Estos son 108 efectos posteriores a la agresión. Cuando ue aaabe la 

oaupacióa, mando todo el territorio de Kuwait sea libre de la8 botas.del 

ooupaate, auando 01 Gobierno legítimo haya retornado, todoa eno8 efectos 

posteriores 80 eliminarán. 

Me ciento en el deber de dirigir una8 pocas palabras a mi amigo, el 

Secretario General de la8 Naciones Unidas, Su Excelencia el Sr. Javier Pdrer 

de Ctillar. El ha sido valero8o y fielr ha estado del lado de la justicia y 

el darechot y sacó SUI fuerzas del Consejo cuando ea una declaraci6n dijo 

recienteaentet 

‘*Se ha cometido una injusticia con un pequeño país que ha sido uno 

de 108 B8tadoS má8 apegados a la8 NaCiOm8 Unidas y a 8us objetivos.” 

Deseo a8egurarle que el pueblo de Kuwait y el mundo entero recordarán el 

papel que 61 ha de8empeñado. El mundo no puede aceptar la injwticia en 

Kuwait, en un momento an que toda8 la8 fuerzas de la ju8ticia luchan contra 

las fuersa8 del mal. 

m (interpretacián del ruso): Agradezco al Viceprimer 

Minirtro y Mioirtro de Relacione8 Erteriore8 de Kuwait la8 8nable8 palabra8 

gua dirigiera al Conrejo y a tOdO8 108 partiCipMte8 de la rounión da hoy. 

No hay 1168 oradores para e8ta 808i6n. 

BXpre80 ni caluroro agradecimiento a todo8 mi8 COlegaa por 8u COOpOraCiÓn 

y mutua compronsián y por 01 pragmatismo que ha prevalecido OO l 8ta rounión, 

fruto da1 cual ha 8idO hoy la aprobación de una resolución importantírima. 

las 19.40 botas . 


